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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OHCIAL 

La» leyes, >rd«'ii.?s y aauuciosque hayan de insertante en 
los BOL».TIM»> orioiALKs se han de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editor?» de ios 
<aeaeionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abrü ée 183S.) 
h>. -Mibllea todo» los d i M exeepto lo* domingo*. 

En esta capital, llevado á domicilio, a'so poseías mensuales anticipada»: fue
ra de ella *«80 al mes; • al trimestre; la al semestre, j ia'«o por un año. 

Se admiten suscriciones en Madrid, ea la Administración del Bolktír, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo d« abono en sellos. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu» •» 
á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nadóla 
que dimane de las mismas; pero las de interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta por cada linea 4o inserción* 

PAUTE OFICIAL 
PRESIDENCIA OEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el REY y la REINA Regeute 
(Q. D. G.) y bu Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de San Ildefon-
so sin noveda leu 3u importante salud. 

MINISTERIO DE G R A C I A Y JUSTICIA 

L E Y 
DON ALFONSO I I I , por la g rac ia 

do Dios y la Constitución, R i :y de Es
paña; y en su nombre y duran te su 
menor edad la Rkina Regen te del 
Reino, 

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo si
guiente : 

Artículo único. Se autoriza al G o 
bierno de S. M. para reformar el Aran
cel de los Regis tradores de la prop ie 
dad y el a r t . 343 de ley Hipotecaria, 
que turma parte del mismo Arancel, 
estableciendo cuotas g radua les en las 
inscripciones, certificados y demás;ope-
Taciones re t r ibuidas que á dichos f u n 
cionarios incumben, atendido el valor 
de las fincas ó derechos impuestos so 
bre ellas que se t rami tan ó á las que 
las indicadas operaciones se refieran. 

Por t an to : 
Mandamos á todos los Tribunales , 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, asi civiles como mili tares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que gua rden y h a g a n g u a r 
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus par tes . 

Dado eu Palacio á once de Jul io de 
mil ochocientos ochenta y siete. 

YO LA REINA REGENTE 
£1 Ministro de (íracia y Justicia, 

Manuel Alonso Martínez. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
Pasado á informe de la Sección de 

Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo a l recurso de alza
da interpuesto por D. Antonio García 
Gil contra el acuerdo de esta Comisión 
provincial, sobre designación de t u r 

nos de salida de Concejales del Ayunta
miento de esa capi tal , dicho alto Cuer
po h a emitido con fecha 3 de Jun io úl
timo el s iguiente dic tamen: 

«Excmo. Sr . : La Sección h a exami
nado el expediente relativo al recurso 
de alzada interpuesto por l). Antonio 
García Gil contra el acuerdo de la Co
misión provincial de Zaragoza en que 
se hizo la designación de los Coaceia-
les del Ayuntamiento de la capital á 
quienes correspondía salir en la úl t ima 
renovación verificada. 

En sesión del día 22 de Abril próxi
mo pasado, el expresado Ayun tamien
to se ocupó de determinar el número 
de Concejales que del mismo deberían 
cesar en sus funciones, con motivo de 
las elecciones úl t imamente verificadas, 
acordadas según lo propuesto por la 
Sección 4.*, que fuera el de 24, no sin 
que á dicho dictamen se presentase 
una enmienda diciendo que eu él se 
contenía u n a manifiesta infracción del 
ar t ículo 48 de la ley Municipal, puesto 
que no se había tenido en cuenta al de 
terminar el número de Concejales á 
quienes correspondía cesar en sus car 
gos , que además de los 24 designados, 
había otros cuat ro que se encontraban 
en el mismo caso, por haber sido ele
g idos en 1885, en susti tución de otros 
que provenían de 1883, y que debían, 
s egún dicho ar t . 48 , cesar en este ejer
cicio, época en que, de haber segu ido , 
hubieran terminado de ejercer sus car
gos aquellos á quienes sust i tuyeron. 
Enmienda que fué deshechada, apro
bándose ín tegro el dic tamen. 

Contra este acuerdo recurr ieron va-
! rios vecinos de Zaragoza , y la Comi-
' sión provincial , en sesión del día 27 de 

dicho mes y año, est imó como jus t a s 
las razones en que el recurso se funda
ba, y revocó el acuerdo del Ayun ta 
miento, por entender se infringía en 
él el* a r t . 48 de la ley Municipal, 
con ar reglo al que debían salir en las 
elecciones ú l t imamente celebradas 28 
Concejales de los que componían el 
Ayuntamiento de la capi tal , añad ien
do á los designados los cuatro que en
traron en 1885 á sust i tui r á otros pro
cedentes de las elecciones de 1883. 

Contra este acuerdo recurre ante 
V. E. pidiendo sea revocado y confir
mado el de la Corporación mimicipal 
D. Antonio García Gil. 

E l a r t . 48 de la ley v igente Muni
cipal dice de una manera te rminante , 
que no deja l uga r á duda a lguna , que 
en caso de vacante serán considerados 
los electos, en cuan to al tu rno de sali
da, como los Concejales á quienes 

reemplacen, sin que en el mismo se h a 
g a distinción de n i n g u n a clase, sino 
que se establece un precepto terminan
te , s egún el cual todo el que sea elegi
do para ocupar u n a vacante ext raordi 
na r i a solo ejercerá el ca rgo durante el 
t iempo que faltase al que sust i tuyera ¡ 
p a r a te rminar los cuat ro años que lo i 
hab ía de desempeñar con ar reglo á la 
citada ley, la que , además dispone en 
su a r t . 45 que los Ayuntamientos se 
renovarán por mitad cada dos años, 
precepto que sería de imposible c u m 
plimiento s i , olvidando el contenido 
en el a r t . 4 8 , y a citado, estuviesen 
desempeñando eí cargo de Concejal 
cua t ro años todos los que fueran e leg i 
dos, incluso aquellos que en t ra ran á 
ocupar una vacante ext raordinar ia . 

De lo expuesto se deduce que del 
Ayuntamiento de Zaragoza debían sa
l i r en las úl t imas elecciones 28 de los 
Concejales que lo formaban, de acuer
do con lo dispuesto por la Comisión 
provincial , y en su v i r tud , 

La Sección opina que procede con
firmar el acuerdo recurr ido. 

Y conformándose S. M . el R e y 
(Q. D . G.), v en su nombre la REINA 
Regen t e del Reino, con el preinserto 
d ic tamen, se h a servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo d igo á V. S. pa ra 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
g u a r d e á V. 3 . muchos años . Madrid 
7 de Julio de 1887. 

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Za
ragoza . 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Circular, 

Excmo. Sr.: Con fecha 11 de S e p 
t iembre de 1886 se dijo al Capitán ge 
neral de Castilla la Nueva lo que s igue : 

«Vista l a instancia que en 30 de 
Abril del corriente año promovió d e s 
de esta Corte el soldado licenciado del 
reg imiento infantería de Simancas, del 
Ejército de la isla de Cuba, Cipriano 
Morales Ríos, en solicitud de que se le 
expida certificado de sus servicios en 
equivalencia de la l icencia absoluta 
que se le ha ex t rav iado : 

Considerando que la licencia abso
lu ta es un documento importante que 
suele ser de g r a n interés para los indi 
viduos que sirvieron bien y honrada
mente en el Ejérci to, y sin el cua l no 

pueden optar á los diferentes destinos 
que ac tua lmente están reservados á los 
procedentes de las filas: 

Considerando asimismo que si b ien 
no puede privarse á los individuos d e 
sus l icencias absolutas justificativas de 
sus servicios, hay necesidad de p r e v e 
nir el mal uso que puedan hacer de 
ella, dada la facilidad con que o b t i e 
nen certificado de la misma; 

El Rey (Q. D . 3 . ) , y en su nombre 
la R e i n a Regen te del Reino, teniendo 
en cuen ta lo informado por la Direc
ción genera l de Infanter ía y confor
mándose con lo expuesto por el Conse
j o Supremo de Guerra y Marina, eu 
acordada de 28 de Agosto últ imo, h a 
tenido á b ien resolver como medida de 
carácter gene ra l , lo s iguiente : 

1.° Cuando los individuos l icencia
dos del Ejército pierdan sus l icencias 
absolutas y hayan de solicitar cert if i
cado de ellas, acudirán primero al J u z 
g a d o munic ipa l correspondiente á ofre
cer u n a información testifical en la q u e 
h a g a n constar de una manera clara y 
evidente la causa del extravío del do
cumento o r ig ina l y la identificación 
de sus personas. 

2.° Con esta información sol ic i tarán, 
por conducto del Capitán genera l del 
distri to en que residan, la copia de l a 
l icencia absoluta , que les será expedi 
da por la oficina correspondiente en el 
papel d é l a clase 11 .* , segúu previene 
la ley del T i m b r e de 31 de Diciembre 
de 1881 y la Real orden de 3 de Abril 
de 1884, cuyo importe será de cuen ta 
de los interesados, quedando sin curso 
cuan tas solicitudes se presenten s in 
estas formalidades. 

Y 3.° Que S3 h a g a saber a l soldado 
l icenciado Cipriano Morales, que p r e 
vios estos requisitos, le será expedido 
el certificado que solicita. 

Y S. M. se h a servido disponer c o 
munique á V. E . , como lo verifico, la 
pre inser ta Real orden pa ra su debido 
cumpl imiento . Dios g u a r d e á V. E. 
muchos años . Madrid 5 de Jul io 
de 1887. 

CASSOLA 
Sr 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 23 de Abril de 1887. 

Señores que asistieron: 
Briones.—Casuso.—Cemboraín.—ES

cribano,—Fernández Argente.—F. PÉREZ 
de Soto.—García Lomas.—Gómez EERRE~< 
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T O . — Lengo.— Lorenzo Corral.— Martín 
Berganza.— Massa.— Monedero. — Ne
gro.—Peláez.—Pérez Negro.-Presil la.— 
Ranees.— Revuelta. — Hojo. — Romera 
(Conde de la).—Seijo.—Sevillano.—Gui
llen (Secretario). 

Abierta la sesión á las treB de la tar
de , bajo la presideccia del Sr. D. Valen
tín García Lomas, fué habilitado para a c 
tuar como Secretario el Sr. Gómez He
rrero. 

Leída el acta de la sesión anterior fué 
aprobada. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó lo siguiente: 

Dar las gracias á D . Vicente García, 
por haber entregado en el Asilo de las 
Mercedes un donativo do 250 pesetas, y 
publicar dicho donativo en el BOLUTÍN 

O F I C I A L . 

Acceder á lo solicitado por D. José 
Alcázar Tejedor, pensionado por esta 
Diputación en Boma, y dar orden al Di
rector del Asilo de las Mercedes para 
qne remita á la Exposición de Pinturas , 
eu calidad de devolución, el cuadro do 
dicho pensionado que éste regaló á la 
Diputación, titulado «¡Pobres huérfa
nos!» 

Poner en la orden del día de la sesión 
próxima el nombramiento de un Vocal y 
en suplente para la Jun ta do Sanidad, se
g ú n interesa el Sr. Gobernador de la pro-
\ inc ia . 

Seguidamente el Sr. Ranees pidió á la 
Presidencia le facilitase algunos dato9 
referentes á débitos de los pueblos y 
créditos á favor de contratistas; y ú la Co
misión de Personal se sirviera estudiar 
el modo de reponer en su cargo al acogi
do ayudante de la Sección do música del 
Hospicio Autolín Pérez. 

£1 Sr. Presidente contestó que se fa
cilitaría al Sr. Ranees la nota pedida. 

El Sr. Mossa contestó á su vez que la 
Comisión do Personal procuraría compla
cer al Sr. Ranees. 

En este momento ocupó la Presiden
cia el Sr. Peláez. 

Entrando eu la orden del día, se dio 
cuenta de varios dictámenes de la Comi
sión de Personal, proponiendo la apro
bación definitiva de los siguientes acuer-
cos adoptados por la Comisión provin
cial. 

Nombrar Presidente del Consejo de 
Sanidad é Higiene, por defunción del 
Sr . Arce, al Vocal que le sigue, Excelen
tísimo Sr. D. Ramón Félix Capdevila. 

Declarando vacante la plaza de Sobres
tante de obras públicas provinciales, por 
defunción del que la desempeñaba, y dis
poner se abra concurso* para la provisión 
de la misma. 

Suspensión de empleo y sneldo del 
Practicante de primera clase de Medicina 
D. Cipriano Ayuso. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Farmacia D. José Mu-
üoz Sedeño. 

Admitir la dimisión á Ángel Díaz de 
Zerio, Sobrestante de obras públicas. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
segunda clase de Medicina D. Saturnino 
Marín. 

Reponer en eí cargo de Practicante de 
segunda clase de Medicina á D. Guiller
mo Felices. 

ídem en el de supernumerario á Don 
Alberto de Prados. , 

Suspensión de empleo al Practicante 
supernumerario D. Pascual Fernández. 

Desestimar las instancias de D. Ga

briel Aguado y D. Pedro Ricardo Muñoz 
que piden reposición en el cargo de Prac
ticantes. 

Correr la escala en la plana menor del 
Cuerpo Médico para cubrir una plaza de 
Practicante de segunda clase de Farmacia. 

ídem para cubrir varias plazas de 
Practicantes de primera, segunda y ter
cera clase de Medicina. 

Dada cuenta de un dictamen propo
niendo la aprobación definitiva del acuer
do por el cual fué suspenso de empleo y 
sueldo el Practicante de tercera ciase Don 
Julio Povedano, la Diputación acordó, á 
propuesta del Sr. Ranees y con la con
formidad de la Comisión de Personal, 
considerar á dicho Practicante bastante 
castigado con la suspensión y reponerle 
en su empleo. 

Igual acuerdo se adoptó, á propuesta 
del Sr. Negro y con la conformidad de la 
Comisión, acerca del Practicante de ter
cera clase D. Fulgencio Romera. 

Seguidamente se dio cuenta de varios 
dictámenes de la Comisión de Hacienda, I 
acordándose lo siguiente: 

Aprobar las cuentas de la cárcel de 
Audiencia y prisión correccional de 
Colmenar Viejo correspondientes al se
gundo trimestre de este año, formalizán
dolas de la misma manera que lo fueron 
las del trimestre anterior. 

Declarar de abono á Pascual Carreras 
y Martínez la doto de 125 pesetas que co
rrespondió en un sorteo de la lotería á la 
esposado dicho Carreras, siendo cole
giala de la Paz . 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el unes de Mayo próximo, importante 
1.148.261-27 pesetas. 

Aprobar la cuenta de ingresos y 
gastos carcelarios correspondiente al 
período de ampliación de 1885 á 86, y 
publicar uu extracto de dicha cuenta en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Aprobar también la cuenta final docu
mentada de fondos carcelarios, cuya re
caudación en custodia ha estado hasta 
ahora á cargo de la Depositaría provin
cial, y publicar el extracto de dicha cuen
ta en el BOLETÍN OFICIAL. 

Autorizar la ejecución de las obras pro
puestas por el Alcalde de Colmenar Viejo 
cu 7 do Febrero último, para la cárcel 
correccional de aquel partido, con arre
glo al crédito de 1.000 pesetas que tam
bién se autoriza. 

Se dio cuenta de un dictamen acerca 
do la jubilación solicitada por el Decano 
del Cuerpo Médico D. José Benito Rodrí
guez Benavides, proponiendo se acce
da á lo solicitado, reconociéndole la jubi
lación do 10.400 pesetas anuales, que le 
será abonado desde el día siguiente al en 
que deje de prestar servicios, con cargo 
á la economía que ha de resultar en la 
relación de cargas del Hospital provin
cial; y disponer que el Sr. Benavides pa
se á formar parte del Consejo de Sauidad 
é Higiene, con la indemnización de 2.600 
pesetas anuales, diferencia entre el im
porte de la jubilación y el del sueldo que 
disfrutaba en activo, abonándose la in
demnización correspondiente al actual 
ejercicio, con cargo á ia economía quo ha 
de resultar eu el cap. 6.°, art . l.° 

El Sr. Lorenzo Corral propuso que 
dicho dictamen se adicionase, expresando 
el sentimiento de la Corporación por ver
se privada de ios eminentes servicios del 
Sr. Benavides. 

El Sr. Ranees manifestó su conformi
dad con lo propuesto, y pidió que el acuer

do constase por unanimidad y fuese co
municado al Sr. Benavides para su satis
facción. 

El Sr. Massa también expresó su 
completa conformidad con lo propuesto, 
por haber tenido ocasión de apreciar los 
excelentes servicios y excepcional celo 
del Sr. Benavides durante la última cam
paña colérica. 

Sin más discusión fué aprobado por 
unanimidad el dictamen con las adiciones 
propuestas por los Sres. Corra! y Ranees. 

Seguidamente continuó la discusión 
del proyecto de reglamento para el Hos
pital provincial. 

Fué aprobado el art . 70, en la ferma 
siguiente: 

Art. 70. Los castigos quo se impongan & 
los Practicantes por BU mal comportamien
to ó descuido en la asistencia de los enfer
mos serán proporcionados á la falta come
tida, á su trascendencia y gravedad y á la 
reincidencia en cometerlo. Cuando sean 
leves so emplearán hasta por tercera vez 
las amonestaciones; mas si de esto no so 
obtuviere rosultado y se reprodujesen igual 
ó parecidas por el mismo individuo, so le 
impondrán guardias de castigo ó multa de 
uno á tres días de sueldo por primera vez, 
y de cuatro á quince en la segunda. Si aun 
esto no bastare para corregirlo, so le reba
jará por quince ó más días al último puesto 
do la escala inferior inmediata con sólo el 
haber que eu aquella lo corresponda. Cuan
do no diesen resultado las antoriores co
rrecciones, propondrá á la Diputaoión su 
separación, y lo mismo eu el caso de que 
sufra retenciones de su haber por deuda? ó 
ouando abandone el servicio de guardia y 
la do operados. 

Después de algunas observaciones del 
Sr. Massa referentes á los que hayan de 
imponerse á los Ayudantes Mayores, fué 
aptobadoel art. 71, eu la siguente forma: 

Art. 71. Los Ayudantes Mayores serán 
amonestados por su primora falta: si roin-
cidioson so les descontará de dos á quince 
días de sus haberos, pudioudo Hogar hasta 
un mes cuando volviesen á reincidir; y si 
no fuero esto bastante, so propondrá por el 
Decano su oxpuhúóu del Establecimiento. 

También fueron aprobados los artícu
los 72 al 76 inclusive, en la forma si
guiente: 

Art. 72. La cantidad que se reúna por 
multas en todo el año so distribuirá en el 
mes de Septiembre en premios entn* los 
Practicantes quo, llevando más do cuatro 
meses do servicio, se hayan hecho acreedo
res á ellos por su buen comportamiento y 
exactitud. Consistirán dichos promios eu 
el pago de matriculas del onrso inmediato, 
y si hubiese suficiente cantidad, se abona
rán de dos á cinco matriculas de honor para 
cada una do laa tres clases do primeros, 
segundos y terceros. Eu el caso de que la 
cantidad recaudada lo permitiese, se cos
teará además un titulo do Licenciado, que 
recaerá en el qne se haya distinguido no
tablemente en el desempeño de su servicio, 
prefiriendo al que, siendo hijo de esta pro
vincia, sea adornas pobre y huérfano. 

Art . 73. Los Practicantes do Farmacia 
estarán sujotos á ios mismos castigos y 
premios, formándose para ellos un fondo 
independiente, cuya distribución, asi como 
do cuantos castigos sufran, so dará cuenta 
por los Farmacéuticos al Decano. 

Art. 74. De los fondos do castigos no 
podrá disponerse más que para los promios 
señalados en los artículos antoriores, es
tando encargados de su distribución el De
cano en unión de los dos Profesores más 
antiguos del escalafón. 

Art . 75. El personal de Practicantes 
que corresponde á cada sala se procurará 
permanezca todo el tiempo posible prestan
do los servicios en sus respectivas salas, á 

no reclamarse por los Profesores au separa
ción ó traslación. En el primer caso serán 
declarados cesantes ó destinados á otras 
salas, y en el último se anotará el motivo 
do esta determinación en su hoja de serví-, 
cios, y si la importancia de la causa lo exi
ge, se le impondrá un castigo de los que 
preceptúe esto Reglamento. 

Art. 76. En lo relativo al buen orden 
y conducta moral de los empleados de Pla
na menor del servicio Médico-farmacéutico 
dentro del Establecimiento, ya sea duran
te el desempeño de sus funciones cerca do 
los enfermos, ya sea fuera de estos actos, 
dependerán y estarán sujotos al Director, 
quien tomará desde luego las disposiciones 
que juzgue convenientes para corregir las 
faltas que observe, dando cuenta de éstas 
y de los castigos que imponga al Decano 
para quo so anoten en el libro quo al efecto 
habrá en el Decanato. Las do respeto y 
consideración por los Practicantes á los 
Profesores, Ayudantes Mayores y emplea
dos de la Administración serán conside
radas como graves, y se dará inmediata
mente conocimiento de ellas á la Diputa
ción para la separación del individuo que 
las oometioro. No serán atendidas las r e 
clamaciones que sobro cualquier clase do 
castigos so hagan pasadas las primeras 
veinticuatro horas do su imposición y 
anuncio. 

A propuesta del Sr. Massa, y con la 
conformidad del Sr. Negro, quedó supri
mido el art. 77. 

Sin disensión fueron aprobados los 
artículos 78 al 90 inclusive, en la forma 
siguiente: 

Art. 78. No podrá sor. Habilitado do la 
Plana menor del servicio Médico-farmacéu
tico ningún individuo quo á ella perte
nezca en sus dos secciones Médico-quirúr
gicas ó Farmacéuticas. El premio que lo 
correspondo no excedorá do 0'5 por 100. 

DE LOS AYl'DASTES MAYORES 
DE MEDICINA V CIRCUÍA 

Art. 79. Los Ayudantes Mayores serán 
diez para el Hospital general, distribuidos 
del modo siguiente: 

Uno para el Arsenal quirúrgico, depar
tamento de vendajes y Museo anatómico. 

Otro para la consulta pública y bal
neario. 

Ocho para vigilar el servicio do Practi
cantes y prostar el servicio que so les de
signe ou las salas do Medicina y Cirugía. 

Art. 80. Los diez Ayudantes Mayores 
harán guardias de veinticuatro horas, al
ternando eutre si y quedando dos para cada 
dia; el abandono de ésta será castigado cou 
pérdida del destino. 

Art. 81. Los Ayudantes Mayores do 
guardia serán designado* durante ella, uno 
para el departamento de hombres y otro 
para el do mujeres, correspondiendo al más 
antiguo aquél y al más moderno éste, y sus 
nombres se insertarán todos los dias en la 
hoja de servicio facultativo de guardia per
manente que se pasa por el Decanato y co
loca en el tablón de anuncios. 

Art. S2. Los Ayudantes Mayores de 
guardia estarán siempre á las inmediatas 
órdenes del Profesor de guardia, al que 
obedecerán y auxiliarán en todo lo que les 
ordeno relativo al sorvioio médico de los 
enfermos. 

Art. 88. Asistirán por mañana y tarde 
con los Profesores á las visitas de Medicina 
y sobre todo de Cirugía en sus respectivas 
secciones para practicar durante la misma 
cuanto les ordenen, preparando según sus 
instrucciones los apositos do fracturas, 

J vendajes para heridos, etc. , asistiendo 
. como Ayudante para su colocación y pre-
': parando otros nuevos cuando hayan de ro-
I novarse, y averiguando si los Practicantes 
, han pasado el recetario y preparado el apa-
; rato y aposito para la cura. 
) Art. 84. Tomarán nota de las faltas do 

los Practicantes que los Profesores pougaa 
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e n su conocimiento ó de las que olios m i s 
mos hayan podido observar, de todo lo que 
¿aran parto diario al Decano con el V.° B.° 
del Profesor de la sala. 

Art. 35. Dispondrán, según las instruc
ciones que hayan recibido del Profesor de 
la sala y la tarde antes, todo e l instrumen
tal necesario y piezas de aposito que exija 
la operación que haya de practicarse, á la 
que asistirán s in excusa alguna, sirviendo 
¿ 0 Ayudante al Profesor, procurando lo 
h a ^ ñ los Practicantes, no sólo do la sala 
donde se opera, sino de otra si fuese nece
sario. Serán responsables con el Ayudante 
Mavor destinado al arsenal, do todos los 
instrumentos y demás utensilios que para 
cada operación so hayan pedido á aquél, no 
permitiendo la intervención de ninguna 
persona extraña, exceptuando á los Pro-
tesoros, en el manojo de los mismos. 

Art. 88. Visitarán por mañana y tardo 
las salas de sus respectivas saccionoa, h a 
ciendo las curas extraordinarias dispuestas 
más de tres veces por ol Profesor, tanto en 
Ciwgia como en Medicina, para lo cual oi 
Practicante primero de la sala donde aqué
lla tonga lugar le entregará nota y faci l i 
tará medicamentos y demás utensil ios ne 
cesarios para su ejecución. 

Art. 87. Los destinados á las salas de 
Medicina de hombres y mujeres asistirán á 
las horas de visita para quo los Profesores 
puedan manifestarles las faltasú omisiones 
quo hubiesen notado en ol servicio de los 
enformos y den el parte correspondiente al 
Decano. 

Art. 8?. Cuidarán so haga con puntua
lidad y osmero la romisión do las vasijas á 
la botica, y con toda claridad el pedido de 
los medicamentos. 

Art. 8J. Practicarán la sangría, harán 
la operación de la paracontesis, inyecciones 
hipodórmicas, cateterismo, taxis, aplicarán 
sanguijuelas al cuollo do la matriz y todo 
cuauto disponga ol Profesor. 

Art. 90. Los Ayudantes Mayores do 
guardia, previo aviso de las onfermorias, 
deborán reconocer los cadáveres do los en
fermos antes de sacarse de la cama y enfer
mería, extendiendo una papeleta que entre
garán al Practicante de guardia en las 
salas de hombros y á las Hermanas do la 
Caridad en la de mujeres, cuyas papeletas 
serán entregadas al Profosor en la vis i ta 
de la mañana. 

Se leyó el art, 91, en la forma s i 
guiente: 

Art. 91. Asimismo el Ayudante Mayor 
de guardia do cada departamento recorrerá 
las respectivas enfermerías á las sois de la 
tarde en invierno y á las ocho en verano 
para enterarse de los Practicantes de guar
dia en hombres y de las Hermanas do la 
Caridad en mujeres, de los enfermos que 
hayan ingresado después de la visita de 
tarde y demás novedades que ocurran. Pa
sarán un parte al Profesor de guardia, e x 
presando las salas y números dondo se e n 
cuentran loa enfermos sin visitar, ó los 
que habiéndolo sido deban por su gravedad 
sor visitados de nuovo. á cuya visita acom
pañarán á dicho Profesor, motando lo quo 
prescriba en ol libretin do la enfermería 
correspondiente, bajo el epígrafe de Visita 
extraordinaria. 

Kl Sr. Maesa propuso se cons ignase 
que el Médico de guardia tendrá obl iga
ción de visitar á la» seis de !a tarde a 
todos los enfermos ingresados después 
de !a visita ordinaria. 

El Sr. Negro manifestó qne aceptaba 
enmienda, s iempre que se añadiese 

l o e el Médico de guardia visitará á los 
enfermos si es posible. 

L'on la euraieuda referida fué apro
a d o el art. 91. 1 

Sin dwcíwi&i fueron aprobados los 
" " c u l o s 92 al 188 inclusive, en la forma 
8 s g u t e u t e : 

Art. 92. Finalmente, el Ayudante Ma
yor de guardia asistirá diariamente á la 
botica para presenciar la entrega de los 
medicamentos. 

DE I.OS PRACTICANTES 
D E M E D 1 C 1 S A Y C I K U G Í A 

Art. 93. Todos los Practicantes se pre
sentarán por la mañana en el cuarto del 
Ayudante M.vyor una hora antes de la de 
visita, ó sea á las seis do la mañana desde 
el 1.° do Mayo hasta el 16 de Septiembre y 
á las siete en lo restante del año, para fir
mar el cuaderno dispuesto al efecto y d i 
rigirse después á sus respectivas salas 
para administrar las medicinas á los e n 
fermos, asistir al recetario, que deberá pa
sarse tres voces todos los días por el P r a c 
ticante primero, y tener todo dispuesto á la 
llegada del Profesor, do la que darán parte 
inmediatamente al Decanato. 

Art. 94. Habrá en cada enfermería el 
número de Practicantes que para ol mejor 
servicio do los onfermos considere nece 
sario el Decano , siendo trasladados de 
unas á otras por su orden, siempre que 
asi lo juzgue conveniente, dándose de ello 
conocimiento por el Ayudante Mayor al 
Profesor respectivo, á fin de conciliar con 
el menor trastorno posible las apremiantes 
necesidades de unas y otras enfermerías. 

Art. 95. Loa Practicantes desempeña
rán en las salas á que estén destinados el 
cargo quo por antigüedad les corresponda 
ú otro que por circunstancias accidentales 
ó por cast igo se les designe, cuyas obl iga
ciones se expresarán en el lugar corres
pondiente. 

Art. 96. Habrá para cada visita de Me
dicina ó Cirugía un Praoticante de primera 
c lase . Si no hubiese suficiente número de 
esta clase para cada una de las visitas, 
serán sustituidos temporalmente por los 
más antiguos de segunda, desempeñando 
el servicio do aquéllos on todas sus partes. 

Art. 97. En las enfermerías de Medicina 
do hombres serán cuatro los Practicantes 
que desempoñon el servicio médico: un 
Practicante primero; un segundo, encar
gado de la libreta y cura; otro do la distri
bución do bebidas y administración do loa 
medicamentos no doaificadoa, y ol último 
de la aplicación de tópicos. 

Art . 98. Cuando no hubiese bastante 
personal ó se considere puede hacerso el 
servicio con menor número do Pract ican
tes, so distribuirán los cargos del modo 
s iguiente: si fueren sólo tres, el primero, 
además de su cargo, hará el de libretista; 
el inmediato en antigüedad, administrará 
las bebidas y medicamentos no dosificados 
y auxiliará al Ayudante, y el más moderno 
hará de topiquero. Si fuesen dos, tendrán 
dos cargos cada uno; y si uno solo, será de 
su obligación cnanto en la sala se prescri
ba por el Profesor. 

Art. 93. En las enfermerías do Medici
na de mujeres habrá, según el número de 
enfermas, uno ó dos Practicantes: cuando 
haj*a dos, el más antiguo hará do primero 
y el otro de libretista, que estará encarga
do también do la cura. Los demás servicios 
los desempeñarán las Hermanas do la Cari
dad y las enfermeras. Cuando haya uno, 
desempeñará ésto los dos carg6s de A y u 
dante y libretista. 

Art. 100. En las salas de Cirugía de 
mujeres habrá un primero, un librotista y 
un tercero, y en las de hombres un prime
ro, un segundo y doa torceros, con las obli
gaciones especiales quo en otro lugar se 
expvesau, y el último auxiliará al primero 
en las curas. 

Art . 101. En las salas de mujeres de 
Medicina ó Cirugía administrarán los m e 
dicamentos no dosificados fuera de las tres 
horas ordinarias de medic ínalas H e r m a 
nas de la Caridad, las que cuidarán no d e 
jarlos á la cabecera de las enfermas. 

Art. 102. Es condioión indispensable 
para ser admitido* á prestar servicio en 

I las enfermerías que todos los Practicantes 

presenten á su ingreso al Decano una bol
sa de curación que contenga los ins tru
mentos indispensables para ella y operacio
nes do Cirugía menor, y un ejemplar de es
te Reglamento, cuyo importe se desconta
rá de su haber. 

Art. 103. Concluidas las obligaciones 
que respectivamente tienen en sus enfer
merías, no se permitirá á ningún Pract i 
cante permanecer en ellas, y muy parti
cularmente en las do mujeres, á no estar 
justificada su presencia para prestar a l 
gún servicio. 

Art. 104. Siendo los enfermos quo so 
acogen á los Hospitales dignos por su dos-
gracia de toda consideración y miramien
tos por parto do los encargados de su as i s 
tencia inmediata, se considerará como gra
ve cualquiera falta de respeto á las aton-
ciouea humanitarias que su estado merece, 
sin que por osto so les tolere en manera 
alguna la insubordinación ó infracciones 
del orden, condición tan indispensable on 
las enfermerías. 

Art. 105. So considerará y castigará 
como abandono de servicio el quo deje de 
prestarlo so pretexto do haber sido trasla
dado á otra sala ó Establecimiento, puesto 
quo deberán antes cumplir sus obligacio
nes en la que dejan. 

Art . 106. Las guardias serán: ordina
rias ó do enfermería, y extraordinarias ó 
do operados. 

Turnarán on las ordinarias los Pract i 
cantes cu sus respectivas salas. Las ordi
narias serán do veinticuatro horas, y su 
relevo á las doce de la mañana; ningún 
Practicante podrá abandonar su guardia 
sin que quede on ella oí que ha de relevar
le. Cuando por necesidades del servicio 
se ausentasen momontánoamente de la 
guardia, dejarán on la misma escrito el 
punto doudo so encuentran. 

Art. 107. No podrán cambiar el turno 
ni abandonar, bajo ningún pretexto, este 
servicio, ni salir de la sala, á no sor para 
asuntos del mismo, como, por ejemplo, si 
ol Profosor do guardia ó el Ayudante Ma
yor reclamasen su auxilio en algún caso 
extraordinario de otra eufermeria; pero si 
tuviesen en aqnol momento que adminis 

trar algún remedio á los enfermos de su 
sala, cuya dilación pudiera perjudicarles, 
lo harán presente á aquéllos para quo le 
dispensen su asistoncia, recurriendo á los 
do otras salas doudo tonga monos inconve
nientes su temporal separación. 

Art. 103. Kl relevo de las guardias para 
quo puedan salir á comor por la tarde se 
voriíicará, con las mismas formalidades 
que el de la mañana, ante el Ayudante 
Mayor, relevando desde las siete á las 
nuove de la noche á loa quo se encuentren 
de guardia los que el día anterior hubiereu 
prestado su servicio de guardia. 

Art. 109. Los Practicantes quo estén 
de guardia en salas muy próximas y poco 
numerosas, podrán turnar, quedando uno 
para las dos enfermerías, siempre quo para 
ello obtuviesen permiso del Decano y con 
conocimiento de loa Profesores de ambas 
salas. En las demás su permanencia será 
constante día y noche, permitiéndoseles 
después de las doco echarse vestidos en la 
cama que tendráu en la misma sala ó muy 
próximo á ella, quedando de vela durante 
este tiempo el mozo do guardia, que les 
avisará á la menor novedad que ocurra. 

Art. 110. Todos los Practicantes de 
guardia estarán á las inmediatas órdenes 
del Profesor de guardia y Ayudantes M a-
yores, á quienes darán aviso de cualquiera 
novedad quo ocurra en los enfermos de sus 
respectivas salas. 

Art. 111. Las guardias, ya sean de Me
dicina ó Cirugía, recibirán un paree por 
escrito del saliente al ser relevados, on ol 
quo se expresen las novedades que eu su 
sala ocurran; los medicamentos que han 
de darso más de tres veces al dia; hora y 
dosis á que han de administrarse; si se ha 
hecho algún pedido á la Farmacia que no 

haya sido despachado, para reclamarle des
de luego, ó si hubiese que hacer alguno de 
nuevo; y los enfermos graves quo exijan 
nn cuidado especial. Avisará al Profesor 
de guardia cuando se agravo algún enfer
mo de los existentes en su sala ó de los 
nuevamente entrados, ordenando al mozo 
avise al Capellán de guardia si el Profesor 
le dispusiese los auxilios espirituales. 

Art. 112. Es au obligación, tanto en 
las salas do hombres como on las de muje 
res, rotular y preparar las vasijas corres
pondientes para los medicamentos dispues
tos en visita extraordinaria en sus respec
t ivas salas, cuidando do remitirlas á la 
Farmacia, acompañadas del libretin, por el 
mozo do guardia, y mandarlas recoger 
oportunamente. 

Art. 113. En el departamento do muje
res, el Practicante de guardia anotará en 
el libretin de las Hermanas los tupíeos y 
medicamentos no dosificados nuevamente 
dispuestos, y las horas y dosis á que han 
de administrarse. Mas si fuesen aqnóllos 
de grande actividad ó de propio \ . I . M i 
cas, los administrará él mismo bajo su más 
estricta responsabilidad. 

Art. 11-1. E n el de hombres hará igual 
anotacióu on el parto quo para la guardia 
haya dejado ol primero de la sala en qne 
la visita extraordinaria se verifica, para 
que el Practicante admiuistre los medica
mentos á la hora y en la forma en que han 
sido dispuestos. 

Art. 115. Los Practicantes do guardia, 
además de lo arriba preceptuado, deberán 
hacer ol pedido á la Farmacia eu la vis i ta 
do tardo y administrar á los enfermos los 
medicamentos nuevamento dispuestos ó 
que hubieson faltado en el que ol Ayudante 
do la sala hizo por la mañana, según parte 
escrito que deberá recibir ésto después do 
pasado el recetario do tarde. Cumplirá 
exactamente cou todo lo qne se le prevenga 
en los partes que reciba del qne le haya 
relevado y el que el primero haya dejrtdo en 
la sala. 

Art. 116. Reconocerá cada dos horas 
los onfermos graves, á quionos dará él mis
mo los medicamentos que tengan dispues
tos, y hará sean bien colocados en la cama 
y arropados por el enfermero, si fuese n e 
cesario. 

Art. 117. Las guardias extraordinarias 
ó de operado so harán cuando lo disponga 
el Profesor ó inmediatamente después de la 
operación on las vis i tas ordinarias ó e x 
traordinarias, empezando el turno por los 
do la misma sala y continuando después 
por orden de antigüedad por los que que
daron sin hacerla en la última operación, 
poniéndose al efecto una lista por el A y u 
dante Mayor en el tablón do anuncios. 

Art. 118. En las operaciones extraordi
narias el Profesor de guardia sorá el que 
disponga cómo y cuándo se ha do prestar 
dicho servicio, empezando por el guardia 
do la misma sala, al que seguirán por or
den de antigüedad los do las demás del 
Hospital por una hora cada uno hasta qne 
empiecen á las tros do la tardo del mismo 
dia, si la operación se ha hecho después do 
la visita de la mañana, ó á las ocho de la 
mañana del siguiente día si se hubiese h e 
cho por la noche, aquellos que por ol turno 
general les corresponda, y ostos últimos 
por el tiempo de dos horas cada uno. 

Art. 119. Se colocará una mesa cerca 
del operado y en ella una lista en que 
conston los nombres y la hora eu que e m 
pieza y termina la guardia de cada uno, 
como igualmente un pliego donde se a n o 
ten cuantas observaciones crea oportunas 
relativamente al estado del operado duran
te ol tiempo de su guardia. 

Art. 120. Las obligaciones del guardia 
de operado son el cumplir con toda exac t i 
tud las prescripciones, tanto internas 
como externas, dispuestas por el Prote-
sor, administrando las medicinas á la hora 
y dosis en que estén dispuestas y prestán
dolo los auxilios manuales que el caso exi" 
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ja . siendo responsable de los instrumentos 
y aparatos que so le hayan entregado. Si 
ocurriese al enfermo durante su guardia 
algún accidente extraordinario de h e m o 
rragia, sincope, convulsiones, etc. , m a n 
dará al mozo avise al Profesor de guardia 
para que disponga lo que crea conveniente. 

Art. 121. Al guardia de operado se lo 
dará para el mejor desempeño de su servi
cio una mesa con tapete, tintero, luz, papel 
y pluma, y brasero durante la estación del 
invierno. El último Practicante que haga 
la guardia después de haberse suspendido 
este servicio, presentará inmediatamente 
al Ayudante Mayor las listas y pliego de 
observaciones ó instrumentos de que so 
haya hecho cargo, y los demás utensilios 
á la Hermana de la sala. 

DE LOS PRACTICANTES I'KIMEKOS 

DE MEDICINA Y CIRUGÍA 

Art. 122. El Practicante primero os en 
su sala el Jefe inmediato do los Practican-
tea y demás sirvientes de la misma, l iará 
sean ejecutadas por aquellos á quienes c o 
rresponda todas las prescripciones dispues
tas por el Profesor, tanto respecto á medi
camentos como alimentos ó cualquiera otra 
que sea ó pertenezca al tratamiento dol 
enfermo. 

Art. 123. Será responsable ante el Pro 
fesor do todas las faltas cometidas por sus 
subordinados, de las que dará cueuta a 
aquél; 

Art. 124. Pasará con el Profesor las 
vis i tas do mañana y tardo, remitiendo al 
Decanato, al terminar éstas , el parto do la 
hora á que da principio y el Profesor por 
quien se ejecuta esto servicio. 

Art. 125. Si á las horas prefijadas por 
el Reglamento no hubioso vouido el Profe
sor, mandará el parte, expresando no h a 
berse pasado visita á aquella hora, y otro 
después de haberse verificado y por qué 
Profesor. 

Art. 12G. Dará c u e n t a circnnstauciada 
ul Profesor nntes de ompe/.ar la visita, do 
las novodados ocurridas desdo la antorior, 
manifestándole las faltas cometidas si las 
hubioso, los enfermos quo hayan fallecido, 
se hayan fugado y los de nuovo ingreso. • 

Art. 127. Pasará un parto al Ayudante 
Mayor y al Profesor si alguno de los Prac
ticantes de su sala no so ha presentado á 
las horas reglamentarias, ó si faltaso á la 
visita, para quo aquél, dando cuenta al s o -
ñor Decano, le imponga el debido correcti
vo; en la intel igencia de que advertida al
g u n a de estas faltas sin habor dado parte, 
recaoráen él la responsabilidad do aquélla. 

Art . 128. No permitirá queden sobro 
las mesillas que á la cabecera ti. non los 
enfermos, otros medicamentos quo las bebi
das usuales, jarabes, loocs y mixturas sim
ples; los demás se conservarán en el boti
quín que habrá en cada enfermería con el 
mejor orden, expresando en sus rótulos cla
ra y distintamente el número de la cama, 
horas y dosis á que deban administrarse. 
. .Art. 12*.». Es su obligación curar los 

fonticulos, úlceras por decúbito ó cualquier 
otro afecto quirúrgico que oourra ó com
plique las enfermedades internas; aplicar 
las ventosas secas ó escarificadas, moxas, 
cáusticos potenciales, cantáridas, etc. 

Art. 130. Pasará recetario por la ma
ñana, una hora antes de la visita, por la 
tarde y á las nueve de la noche después do 
repartir los medicamentos, preguntando á 
los enfermos, con la libreta ó recetario en 
la mano, si les han dado el al imento y 
medicamentos en la forma dispuesta por el 
Profesor, y si se les han hecho las curas, 
anotando las faltas que observase para que 
se remedien inmediatamente por el Practi
cante á quien corresponda, teniendo todos 
los de la sala imprescindible obligación de 
asistir por mañana y tarde á este acto, 
dando parte al Ayudante Mayor si a lguno 
faltase. 

Art. 131. Extenderá con la debida anti

cipación los vales que sean necesarios para 
alimentos ó medicamentos, los de hilas y 
cualquier otro pedido que lo exija, expre 
sando on ellos los números para quien se 
destinan, sin cuyo roquisito no se despa
charán; las partidas de defunción, permi
sos para practicar autopsias y demás do
cumentos que lo ordeno el Profesor, re lat i 
vos al servicio de la enfermería. 

Art. 132. Devolverá al Arsenal los ins
trumentos que pidióse ol Profesor on el 
mismo día inmediatamente después de la 
visita de la mañana, aunque hayan de ne
cesitarse por la tarde, pues on este caso 
hará por el Profesor nuevo pedido y entre
ga inmediata. Do la devolución y entrega 
al Arsenal dará cuenta al Ayudante Mayor 
que haya firmado el recibo. 

Art. 133. Dejará todos los días en su 
sala un parto detallado para ol Praoticante 
de guardia, en el quo exprosará los medica
mentos quo han de darse más de tres veces, 
horas y dosis á quo se han de administrar, 
si hubiese que hacor a lguna cura e x 
traordinaria y domas observaciones que 
croa necesarias para la mejor asistencia 
de los ontormos. 

Art. 131. Los Practicantes primeros de 
Medicina, además do lo ya dicho, deberán 
administrar por si á los enfermos en las 
tres lioras ordinarias do medicina los 
medicamentos do botiquín, que son todos 
aquéllos que se dan á poquoñas dosis, como 
pildoras, jarabos, olectuarios, polvos, m i x 
turas, pociones ú infusiones quo so pros
criban en tros ó más voces, procurando 
quo los enfermos los tomen on su prosoucia 
y nunca dejándoselos para que ellos lo 
liagan después. 

Art. 135. En ol acto do la visita llevará 
ol libretin, donde anotarán sin abreviatu
ras ni signos todas las prescripciones facul
tativas y supresión*-., y a sean do alimen
tos ó medicamentos, expresando con clari
dad las dosis y horas ou quo deban ser ad
ministrados, las regiones dol cuerpo on que 
se han de aplicar los modicamoutos exter
nos, etc. , ote. Asimismo hará constar los 
enfermos ontrados y fugados, los quo roci-
bau alta ó hayan fallocido y todo cnanto 
el Profesor le ordene, sin la más pequeña 
omisión. 

Art. 136. Cuidará do que todos los Prac
ticantes estén presentos on la visita do 
mañana y tardo, llovando cada uno su li-
brotin particular, en ol que anotarán las 
supresiones ó nuovas proscripciones facul
tativas que á su sorvicio corrospondan, c u 
yos iibretiues revisarán todos los días por 
si hubiese a lgún eror. Los cuadernos s e 
rán del tamaño y con el oucasillado del 
modelo aprobado, uúm. 2. 

Art. 137. Después de la visita de la ma
ñana hará á la oficina do Farmacia ol pe
dido de los medicamentos necesarios, cui
dando do rotirar las vasijas cuyas medici
nas han sido suprimidas, poniendo las de 
nueva prescripción, revisando *i están ó 
no legibles los rótulos y renovando los que 
lo necesiten. 

Art. 138. Hará una lista por duplicado, 
en la quo expresará las diferentes clases 
de vasijas y número, que entregará al Ayu
dante Mayor de Farmacia, dejando en su 
poder una de estas listas con el recibí, pa
ra poder hacor la oportuna reclamación si 
al tiempo do recogerlas por la tarde á las 
dos y media advirtiera alguna falta. Será 
responsable de las omisiones en la lista y 
del descuido en la limpieza de las vasijas, 
el no ser adecuadas para la medicina que 
se pide ó carecer de tapones. 

A r t . 130 . Extenderá en su sala las 
hojas estadísticas coa arreglo al modelo 
aprobado, las que recogerá del Avadante 
Mayor el último día de mes, mandándolas 
á la oficina del Decanato ol día 3 dol i n m e 
diato, después de haberlas llenado y sido 
examinados por el Profesor con su V.° B.° 
Asimismo llevará el diario de observacio
nes para la redacción de las historias que 
aquel le encargue. 

Art. 140. Remitirá on los cinco prime
ros días de cada mes á la oficina dol Deca
nato las libretas y libretines correspondien
tes al mes anterior, expresando en la cu-
biorta el número do las salas, mes y año y 
le Profesor que las vis i ta . 

Art. U l . Anotará todos los días on 
volantes separados los enfermos á quien 
deba administrarse los Sacramentos, los 
fallecidos, los que hayan recibido ol alta, 
aquéllos á quienes se mande dar la ropa y 
los nuevos entrados, para ol dobido cono
cimiento do los empleados á quienes c o 
rrespondo. 

Art. 142. Los Practicantes primeros 
de Cirugía tendrán además las obligacio
nes siguientes: seguirán la visita con el 
aparato para hacer las curas según le or 
dene el Profesor, no anticipándose sin su 
conocimiento á hacerlas autos de su l l e 
gada, para evitar molestias al onfermo si 
so le descubre de nuevo. Remitirán al fin 
de cada mos un parte al Sr. Decano de las 
operaciones practicadas y de su resultado 
final en tiempo oportuno. 

Art. 143. Harán las curas do la maña
na, tardo y noche dispuestas por el Profe
sor, y darán las medicinas correspondien
tes al botiquín con ol libretista. 

Art. 144. Cuidarán de quo el aparato 
esté siempre provisto do lo necesario para 
las curas, lo que constará en un cuaderno, 
con la cantidad do medicamentos y focha 
de su reposición, que so oxprosará al h a 
cer nuevo pedido, siondo rosponsables do 
todo lo que contenga ol aparato, quo corra-
rá con l lave. 

Este será conducido por una enfermera 
on el departamento de mujeres y por un 
mozo en ol de hombres. 

Art. 145. Avisará al Ayudante Mayor 
do guardia do su dopartamonto y al del 
Arsenal con anticipación do veinticuatro 
horas, do las operaciones qno hayan de 
verificarse en su sala. Los demás Pract i 
cantes obsorvarán las prescripciones regla
mentaria? qno á cada cargo corresponden. 

Art. 146. Los medicamentos se admi
nistrarán á las seis do la mañana; por la 
tardo á las tros y media en todo tiempo, 

y por la noche á las nuevo en todo tiempo. 
Además de estas horas, reputadas como 
generales, se administrarán cuantas voces 
lo ordene el Profesor. 

DE LOS PRACTICANTES .SEGUNDOS 

DE MEDICINA V CIRUOÍA 

Art. 147. Llevarán en la visita do la 
mañana y tardo del recotario ó librota de 
alimentos y medicamentos, según ol mode
lo núra. 1, on el que estará escrito con toda 
claridad ol plan dietético y farmacológico, 
dol que dará locturaal Profesoral acercarse 
á la cama dol enfermo. 

Transcribirá diariamente del libretin 
del Practicante primero con toda claridad, 

j sin abreviaturas ni s ignos, las novedades 
quo aquél haya anotado, debiendo trasla
dar las de la visita de la mañana á la libre
ta después de repartido ol botiquín, por la 
tarde, y las de la vis i ta do tardo por la 
mañana, antes do empezar la visita. 

Art. 143. Auxil iará al primero después 
de la visita en el arreglo del botiquín, á 
repetir éste por la tardo y on las curas que 
hubiese quo hacer en la sala. 

Art. 119. Son obligaciones del l ibretis
ta de Cirugía, además de las generales pa
ra todos los Practicantes, las del libretista 
de Medicina, y a dichas, excepto las curas, 
y las del primero de Medicina. 

DE LOS PRACTICANTES TERCER»» 

DE MEDICINA Y CIRCUÍA 

Art. 150. Esto, como los demás Practi
cantes, asistirá á la visita de la mañana y 
tarde, anotando en su libretin las noveda-

* des que con su sorvicio t ienen relación. 

!
Art. 151. Terminada la visita, recogerá 

las vasijas cuyos medicamentos hayan 

sido suprimidos, repondrá los r ó t u l 0 8 4 ^ 
toriorados, hará los nuevos y revisará de. 
teuidamente si está su podido completo 
manifestando al primero el número y ^ 
so de vasijas que envía á la Farmacia p a „ 
ra quo sean anotados en la relación del pe. 
dido general do la sala. A las tres de l a 

tarde repartirá, acompañado do un mozo 
que dé á los enfermos quo los indique laa 
bebidas on la cantidad que las tengan di*, 
puestas, y asistirá con el primero al rece
tario por si hubiese algún olvido ó falt«, 
repararlas en el acto . 

Art. 152. Es su obligación, además d e 

las generales de todos los Practicantes, l a 

de aplicar los medicamentos externos, co
mo cataplasmas, sinapismos, fomentos; 
pondrán I03 enemas, administrarán los co
lutorios y gargarismos, ha ián los rapes 
que se dispongan, darán las fricciones 33. 
cas, embrocaciones medicamentosas, ma
niluvios, pediluvios; asimismo estará á au 
cuidado la aplicación de sanguijuelas en 
cualquiera región que se le des igne. 

Art. 153. Cuando los m o d i c a m e n t o 3 de 
uso externo fuesen muy activos, á juicio 
del Profesor, deberán ser aplicados por el 
primero, correspondiendo al tercero su pe
dido. 

Deborá igualmente anotar en su libre, 
t in las variaciones que el Profesor ordene 
relacionadas con su cargo, y hará lo mis
mo que los demás ol podido de lo quo co
rresponda y necesito. 

Art. 154. Hará el cambio de vendaje sa
cio todos los días antes de la visita de la 
mañana, ó sea en invierno do siete á ocho 
y media y en verano de seis á siete y me
dia, y por la tardo lo hará también diaria
mente de cuatro á cinco, sin rctonerlo ea 
la enfermería dilatando por uno ó más días 
el verificarlo. 

Art. 155. Cuando en una misma enfer-
meria hubiese do3 Practicantes torceros, el 
más moderno será el encargado de aplicar 
los tópicos y el otro de dar las bebida» 
usualos. 

D E L S E R V I C I O F A R M A C É U T I C O 

DEL HOSPITAL PROVINCIAL 

Art. 156. El personal de la Plana menor 
se compondrá: 

De tros Ayudantes Mayores. 
Tres Practicantes primeros. 
Un Practicante segnndo para cada vi

sita: y 
Tres Practicantes terceros. 

J 
DE LOS AYUDANTES MAYORES 

DE FARMACIA 
Art. 157. Los Ayudantes Mayores de 

Farmacia son Jefes inmediatos de los de
más Practicantes y responsables ante los 
Profesores de las faltas que ou el servicio 
puedan aquéllos cometer. 

Art. 158. Podrán sólo aspirar á esli 
destino los quo hayan practicado durante 
sus estudios en los Hospitales de la Bene
ficencia provincial y reúnan las condicio
nes que se detallan en las disposiciones ge* 
nerales de este Reglamento referentes al 
modo de proveorso estos cargos. 

Art. 150. So presentarán on la farma
cia á las siete de la mañana en verano, » 
las ocho en invierno, é inspeccionarán y 
dispondrán todos los úti les necesarios par» 
la preparación y despacho de los medica
mentos. Cuidarán dol pronto despacho de 
los slatim quo vean consignados en la piza -

rra destinada al efecto, comprobando p<>r 

la inspocoióu do las libretas si ex ig* 0 

aquella condición. 
Entregarán á los mozos, bajo pápela* 

en que se exprese la cantidad, las sustan
cias destinadas á la pulverización y conve
nientemente preparadas, cuidando de 
morteros y tamices se hallen porfectainfl0" 
te limpios y sin olor do ninguna especia 
eligiendo el más á propósito para esta op«* 
ración. So harán cargo después de la ai*" 
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¿ancia pulverizada y residuo, quo repon
drán on las condiciones debidas, y anota-
yin la cantidad obtenida de una y otra. 

Art . 160. Darán cuenta diariamente al 
profesor do los medicamentos oficinales 
que haya que reponer, tanto galénicos 
como químicos, de cuya preparación se en
cargarán b a j ó l a dirección de su Jefe, al 
que consultarán siempre las dudas que les 
ocurran, lo mismo en esto quo on todo 
cnanto al desempeño de su cargo se re 
fiere. 

Cuidarán de reponer las sustancias ne
cesarias on el botiquín do guardia, y procu
rarán que los estantes destinados á este 
servicio no estén ocupados con objetos do 
uso distinto. 

Art. 161. Asistirán con puntualidad á 
la entrega do medicamentos para las enfer
merías; atenderán las reclamaciones jus
tas que se hagan, y las satisfarán con ur
gencia. 

Art. 162. Cuidarán de los aparatos y 
demás útilos de los laboratorios á fin do 
que siempro estén dispuestos para el uso. 

Cuidarán do la rotulación de los boti
quines, do la distribución do las tareas, y 
de que los Practicantes y mozos cumplan 
con los deberes que este Reglamento les 
impone. Firmarán ol conformo con el podi
do hecho por los Ayudantes do las onfer-
xnorias, siendo responsables do todo aque
llo de quo so hayan hecho cargo, y dando 
cuanta al Decano de las faltas quo cometan 
los Ayudantes do las salas por su retraso 
en ol podido. 

Art. 163. Desempeñarán además cuan
tas comisiones y encargos referentes al 

serv ic io les ordene ol Pqófosor, al quo da
rán parto diario do cuanto ocurra respecto 
al servicio y de haber sido entregados todos 
los inodicamentos para las enfermerías. 

DE LOS PRACTICANTES 
DE FARMACIA 

Art. 164. So ocuparán on la prepara
ción y despacho de cuantos modicamontos 
se dispongan diariamente para las enfer
merías y Asilos de la Beneficencia provin
cial; asistirán todos los días á las ormo
rías, y harán todos los servicios lo mismo 
ordinarios quo extraordinarios quo so los 
ordene. 

Harán ol despacho diario, toniendo á la 
vista el recetario do la enfermería á que 
asistan, y en caso necesario, la libreta g e 
neral do la sala, devolviéndola inmediata
mente después de examinada. 

Harán todos los servicios ordinarios y 
extraordinarios que se designo relativos á 
U oficina de Farmacia. 

Art. 1(55. Procuraráu que cuantas pres
cripciones so pidan sea con papeletas y en 
vasija propia para ol medicamento y ostar 
Consignadas en las libretas suscritas por 
un Profesor del Cuerpo con arroglo á la Far-
nuoopea. 

Art. 106. Serán responsables de la con
servación y reposición de los utousilios quo 
a cada uno se eutreguou para su uso, adop-
tando un medio conveniente de custodia. 

Art. 107. Durante las horas que perma
nezcan en la oficina en el desempeño do 
sus obligaciones no se permitirá la e s t a n 
cia en la misma á ninguna persona ajona 
al servicio. 

Art. 163. £1 servicio do guardia será 
permanente y estará constituido por un 
Ayudante Mayor, un Practicante de pri
mera clase y dos de seguuda, ó bien un so -
Sendo y un tercero. 

La guardia de los Ayudantes Mayores 
y de ios Practicantes de primera claso será 
cada tercer día, y la de los de segunda 
clase y tercera será semanal y por riguro
so turno. 
i ^ X \ ' p « r m a u e c o r á n día y nocho on 
** onciua do Farmacia, exceptuando la 
i ° r a °.uo se les designe para la asistencia 

c*ase, no pudieudo abandonar la guardia 
Jo pretexto alguno sin el consentimiento 

Profesor. 

La contravención á este artículo será 
considerada como renuncia al destino, do 
la que so dará parte al Decano para quo 
proponga su separación. 

Art . 170. Prepararán y despacharán 
los modicamontos quo se prescriban en v i 
sitas extraordinarias, siempro quo ol podi
do vonga autorizado con la firma del Mé
dico. 

Art . 171. Se encargarán y entregarán, 
bajo inventario, del botiquín y ofoctos dos-
tinados á este servicio, do cuya reposición 
y limpieza cuidarán con ol mayor esmero, 
siendo responsables de las faltas que por 
su descuido ocurran. 

Art. 172. Darán cuenta al Profesor do 
las novedades ocurridas duranto el dia. 

Art. 173. El relevo de la guardia de los 
Ayudantes Mayores y Practicantes prime
ros so verificará á las doce de la mañana, 
sin quo los salientes puedan retirarse has 
ta la llegada del Profesor, no sirviendo do 
pretexto el haberse hecho cargo de la guar
dia el personal ontrante. 

Art . 174. Los Practicantes de segunda 
claso verificarán el relevo los domingos á 
las doce do la mañana. 

DE LOS PRACTICANTES DE PRIMERA 

CLASE DE FARMACIA 

Art. 175. Se presentarán á las siete de 
la mañana en verano y á las ocho en in
vierno en la farmacia, y distribuirán á 
cada Practicante los útiles necesarios para 
el despacho, los cuales recogerán después 
de terminado, procurando que estén por 
fectamonte limpios y exigiendo la respon
sabilidad de los quo falten ó so hayan de
teriorado, á quien corresponda, do lo cual 
darán cuonta al Profesor. 

Art. 176. Entregarán cada uno de los 
Practicantes la cantidad precisa para un 
dia de las sustancias que por papeletas le 
pidan para el despacho do los recetarios. 

Art. 177. Será de su cargo ol despacho 
de los medicamentos que se emplean en 
dosis refractas, tales como los proparados 
de arsénico, mercurio, extrigneos, etc . , 
para todas las enfermerías, así como tam
bién los destinados á la Consulta pública, 
Hijas de la Caridad destinadas en la Bene
ficencia provincial y Establecimientos do-
pendientes de la misma. 

Art. 178. Darán parte diario al Profe
sor á la hora de rounirse el personal do 
Practicantes de las faltas de asistencia 
para quo pueda distribuirse oportunamen
te ol despacho quo correspondía á los 
ausentes, é imponerles el correspondiente 
castigo no justificando su ausencia. 

Art. 179. Sustituirán al Ayudante Ma
yor on ausencia y enfermedades y compar
tirán con él las obligaciones quo esto R e 
glamento les impono, siempro quo esto sea 
compatible con ol cumplimiento do las s u 
yas especiales. Alternarán con él on guar
dias en la forma que do cor mino ol Pro
fesor. 

DE LOS PRACTICANTES DE SElUNDA 

V TERCERA CLASE DE FARMACIA 

Art. 1-0. Asistirán media hora antes á 
la visita do la mañana antes que llegue el 
Profesor á la enfermoria que les esto d e 
signada, anotaudo en un libretin-receta-
rio, con la mayor claridad, s in abreviatu
ras ni s ignos, cuantos modicamontos orde
no aquél; presentarán dicha libreta á la fir
ma, concluida que sea la visita, y la c o n 
frontarán en seguida cou la del Practican
te primero. So personarán inmediatamente 
en la botica para despachar en el acto los 
statim de los medicameuto3 preparados, y 
los qne no los estuviesen, hacerlos con la 
urgencia posible. 

Art. 181. Se harán cargo, bajo recibo, 
de los útilos necesarios para ol despacho, 

qi*, *les entregarán los Practicantes pri 
meros; de las vasijas, papelota3 y libretas 
quo les presenten los Practicantes do Me
dicina, procurando que las primeras sean 
adecuadas para ol medioameuto quo han 
de contener, estén perfectamente limpias y 
rotuladas on lotra clara, sin abreviaturas, 

s ignos ni otro número quo el do la sala y 
' cama quo ocupa el enfermo. 
I Art . 182. No despacharán libreta a lgu-
. na que no esté firmada por el Médico do la 

sala, ó on su defecto por ol Profesor de 
guardia. Confrontarán con las libretas las 
papeletas y rótulos do las vasijas, y cuando 
les llame la atención la cantidad dol medi 
camento pedido para cada onfermo, lo pon
drán en conocimiento do su Jofe para quo 
éste lo haga al Sr. Decano. 

Art. 183. Consignarán on la pizarra des
tinada al ofecto los statim para quo so d e s 
pachen cou la prontitud que su urgencia 
reclamo. 

Art. 184. Podirán al Practicanto prime
ro los aparatos, utensil ios y las sustancias 
medicamentosas quo so necesiten para el 
despacho de las libretas que so les designe, 
e l que harán con toda oxactitud, consultan
do al Profesor las dudas quo les ocurran. 
Conolnido ol despacho outregarán los cita
dos utensilios y aparatos do quo so hayan 
servido al Practicanto primero, siendo esto 
responsables do los que falten ó se hayan 
deteriorado por uso inconveniente. 

Art. 185. Asistirán á la hora que so 
les señale para hacer las tareas extraordi
narias, y permanecerán en ol laboratorio 
hasta después do terminadas y ontregadas 
al Profesor ó al Ayudante Mayor do guardia. 

Art. 186. Obedecerán á sus Jefes, como 
todo el personal do la Farmacia, on cuanto 
les ordenen respecto al servicio, aun cuan
do por improvisto no so hallo consignado 
on este Reglamento. 

Art. 1S7. No será motivo para faltar al 
cumplimiento do su dobor la asistencia á 
claso, pues al buen juicio dol Profosor que
da ol conciliar las obligaciones do alumno 
cou las de Practicante, poro on último e x 
tremo serán éstas preferentes. 

Art. 188. En casos do ausoncia ó enfer
medad desempeñarán su cargo los Practi
cantes terceros, de quienes podrán disponen 
los Sres. Farmacéuticos cuando lo oxijan 
las necesidades del sorvicio. 

El Sr. Pérez de Soto propuso y la 
Diputación acordó con la conformidad 
del Sr. Negro , que se adicione al R e g l a 
mento del Hospital un artículo fijando las 
obl igac iones del Cirujano ministrante, el 
cual tendrá obligación de asistir diaria
mente al establecimiento á desempeñar 
las obl igaciones de su cargo y las de 
dentista. 

Sin discusión fueron aprobados los ar
tículos 1S9 al 200 inclusive, en la forma 
s iguiente: 

DE LAS HIJAS DE LA CARIDAD 

Art. 189. Habrá Hijas de la Caridad pa
ra el sorvicio de todas las «ufermerias: una 
estará encargada do la libreta do alimen
tos, y asistirá á la vis i ta con el Profosor 
on las salas de mujoros, en la quo anotará 
los alimentos quo éste ordeno á las enfer
mas, comprobándola después con la del 
Practicanto primero para salvar cualquier 
equivocación ó error. 

Art. 190. Dicha Hermana tendrá á su 
cargo on las salas de mujeres la adminis
tración de todos los medicamentos quo no 
sean de botiquín: con osto objeto tendrá un 
cuaderno en el quo se anotarán por ol 
Practicante primero las mediciuas que de
ba administrar, expresando con claridad y 
sin signos ni abreviaturas el uúmero do la 
cama, la cantidad del medicamento, las 
dosis y horas en que doben administrarse, 
apuntando en él todos lo3 dias después do 
la visita las uovedades que so hayan pros

crito, á fin de que no so dojon de dar los 
remedios. 

Art. 191. Habrá también on dichas e n 
fermerías otra Hermana encargada de la 
aplicación do los tópicos, que se denomina
rá aparatista, y que tendrá también otro 
cuaderno igual al de la anterior. 

Art. 192. Serán responsables do cual
quiera falta quo se cometa en la adminis
tración ó aplicación de los remedios quo l a s 
estuvioren encomendados, siempro quo so 
hallaren anotados on ol cuaderno, y e l Pro
fesor cuidará do amonestarlas prudente
mente, dando parte á la Superiora, si rein
cidieren, para quo adopte la medida que 
juzgue oportuna. Recaerá la responsabili
dad on el Practicanto primero si hubiere 
dojado do apuntar los remodios como se 
proviene. 

Art. 193. Alternarán en guardias y v e 
las según ordene su Superiora, y las que 
hagan este serviciodarán lasmedioiuas dis
puestas para horas extraordinarias, que e s 
tarán apuntadas en otro cuaderno que las 
entregará el Practicante primero, on el que» 
anotarán además las enfermas quo t ienen 
dieta absoluta do caldo, do sustancia de 
arroz ó pan,y las quo estén de más grave
dad. Eu dicho cuaderno constará el nombre 
ó nombres de las que desempeñan la guar
dia ó vola para que ol Profesor sepa quién 
es la responsable. La misma anotará las no
vedades ocurridasantosdo concluirse la ve
la para quo tenga el Profesor noticia de 
ellas al tiompo do empezar la visita por la 
mañana. 

Art. 19 4. En las salas do Cirugía de mu
jeres habrá nna Hermana encargada de la 
administración de losmedicamontosconlas 
mismas obligaciones que en las de Medici
na, desempeñando una enfermera el cargo 
do aparatista. En dichas enfermerías t e n 
drán las mismas obligaciones quo en las de 
Medicina el dia do guardia. 

Art. 195. Las Hermanas quo cuiden de 
la limpieza do las salas uo usarán dol roga
do ó fregado do las mismas, quo tanto pue
de perjudicar á los enfermos, sin anuencia 
y disposición dol Profesor: este requisito 
os también indispensable para hacer las ca
mas á los onfermos graves y los convale
cientes de un padecimiento grave, duran
te cuyo acto no so permitirá abrir las v e n 
tanas. 

Art. 193. No se dará por las Hermanas 
otros alimentos que ios prescritos por e l 
Profesor, s in que pueda hacerso en esto la 
más pequeña observación bajo pretexto n i 
motivo alguno. 

Art . 197. La Hermana do guardia vigi
lará, tanto en las horas do entrada del p ú 
blico como on las domas, para que no se 
don á los enfermos otros alimentos y bebi
das que los prescritos por el Profesor, dan
do parto á ésto si por alguno se infr ingie 
sen sus órdenes. 

Art . 193. Son responsables las Hijas d e 
la Caridad, ínterin permanecen en las s a 
las prestando sus servicios á los enfermos 
y aun después, ante el Profosor, que os e l 
Jefe nato de su enfermería, como también 
auto ol Decano y Director, de las faltas 
que so observen en e l cumplimiento do sus 
debores. 

Art. 199. No se harán, sin gran motivo, 
cambios ni mudanzas frecueutes en las 
Hermanas de una enfermería. 

Art. 200. Habrá también otras Herma
nas que bajo su responsabilidad cuidarán 
de los utensilios y ropas de cada sala. 

Seguidamente se saspendió esta d i s 
cusión para proceder á la del proyecto 
de Reglamento para la Inclusa, Colegio 
de la Paz, Casa de Maternidad y Asilo 
para los hijos de las cigarreras. 

E n este momento ocupó la pres iden
cia el Sr. Revuelta , como Diputado d e 
más edad. 

Sin discusión fueron aprobados los ar
t ículos 2.°, 3.° y 4.°, eu la forma s igu iente : 
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INCLUSA 

CAPÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO DE ESTE ESTABLECIMIENTO 

Art. 2.° También serán admitidos los 
niños de legitimo matrimonio, siempre 
qne vengan por conducto de las Autori
dades y no pasen de la edad marcada en 
el articulo anterior, debiendo ser huérfa
nos de padre y sus madres obsolutamen-
te pobres. 

Art. 3.° Serán recibidos en el Esta
blecimiento todos los niños que sean e x 
puesto en los tornos, cualquiera que sea 
so procedencia, los que sean remitidos 
por las Autoridades do Madrid y los de 
los pueblos de la provincia, ateniéndose 
en estos ultimes dos casos á la edad mar
cada. 

Art. 4.° A los expósitos que remitan 
las Autoridades de Madrid deberán acom
pañarse, á ser posible, la partida do bau
tismo, en el caso de haber recibido este 
sacramento y de estar inscrito en el Re 
gistro civi!, ó en sn defecto un documen
to que lo acredite, con las demás contra
señas que quieran acompañar los intere
sados para su reclamación. 

Leído el art . el Sr. Peláez propu
so y la l'iputación acordó, con la confor
midad del Sr. Monedero, que so suprimie
r an las siguientes palabras: «y salvar ol 
honor de las madres.» 

Con esta modificación fué aprobado el 
artículo en la forma siguiente: 

Articulo 1.° Sieudo el objeto de este 
Establecimiento evitar los infanticidios; 
podrán ingresar cu él los niños y niñas, 
nacidos de i'egítima unión, hasta la edad 
de seis años los niños y de nueve las niñas, 
con las formalidades que se dirán en los 
artículos sucesivos. 

Se leyó el art 4.°, en la forma s i 
guiente: 

Art. 5.° Los niños que se remitan de 
los pueblos por conducto de las Justicias 
no ?e recibirán en las oficinas del Asilo 
sin que dichas Justicias remitan unce fe-
setas, según lo acordado en repetidas 
Reales órdenes, de cuya can tidad la Di
rección dará recibo; no remitiendo dicha 
suma, serán expuestos en ol torno. 

Kl Sr. Peláez propuso y la Dipotación 
acordó, con la conformidad del Sr. Mo
nedero, que en este artículo se diga eu 
vez de «Justicias, «Autoridades.» 

Sin discusión fueron aprodos los ar
tículos 6.° y 7.°, en la forma siguiente: 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 6.° y 7.°, en la forma siguiente: 

Art. 6.° También se recibirán en las 
oficinas los expósitos que veuga del Hospi
tal provincial y los que remitan las Her
mandades del Refugio, La Esperanza, 
Incurables, Hospital de la Princesa, Clí
nica de San Carlos, Casas de Soco
rro, etc. 

CAPÍTULO II 

DEL MODO DE RECIBIR LOS EXPÓSITOS 

Art. 7.° Habrá una Hermana de la 
Caridad destinada para recibir los expó
sitos, la que por ningún pretexto ni mo
tivo deberá moverse de la pieza inmedia
ta al torno, y acudirá prontamente al so
nido de la carr.pauilla ú otra señal para 
recoger la criatura. 

Se leyó el art. 8.°, en la forma si
guiente: 

Art. 8.° Ni el Director, ni las Herma
nas, id depeudiente alguno del Estable
cimiento podrán hacer pregunta ni de
manda bajo ningún pretexto, á los que 
(reven los expósitos. Si alguno manifesta
re querer decir alguna cosa reservada 
con respecto á la criatura expuesta ó en
tregada, se dirigirá al Director. Si qui
siese entregar voluntariamente dinero ó 
ropa para la criatura, lo tomará la Hermana 
que la reciba, y BC anotará en la partida 
del expósito, dando recibo al interesado, 
si lo pidiere; el dinero ó efectos se entre
gará al Director para que cumpla la vo-
iuutad del que los donó. Inmediatamente 
que se reciba un expósito, la Hermana 
Tornera cuidará ue anotar la hora en que 
se recibe con la mayor exactitud posible, 
para lo cual hab rá un reloj en la pieza 
del torno; en seguida le colocará ti co'lar 
con la numeración correspondientes, y Je 
conducirá á la pieza destinada para los 
bautismos; y después de asearlo y envol
verlo, la colocará en ta cuna que le per-
ten ezca, empezando desdo el núm. 1 y 
sucesivamente hasta completar el uúme-
ro de cunas. Si sucediese que hubiere 
más número de niños que de aquéllas, 
colocará dos en cada una, guardando el 
m i s m o orden sucesivo, poniendo los se 
gundos á la izquierda de los primeros y 
procurando que cada uno conserve su 
papel ó documento con la nota de la hora 
cu que haya sido recibido, y dentro de la 
faja, para que éstos no puedan cambiarse 
ni perderse. 

El Sr. Peláez propuso y la Diputa
ción acordó, con la conformidad del señor 
Monedero, que las manifestaciones reser
vadas que hagan los portadores de expó
sitos sean firmadas por ellos en unión con 
el Director, en el libro reservado. 

También propuso el Sr. Peláez y la 
Diputación acordó, con la conformidad 
del Sr. Monedero, que en todos los casos 

BO de recibo á los que entreguen dinero 
ó ropa para los expósitos. 

Con estas modificaciones fué aproba
do el art. 8.° 

También lo foeron sin discusisión los 
articules 0.° al 15 inclusive, en la forma 

siguiente: 
Art. 9.° Si ocurriese que algún expó

sito necesitara alimento en el intermedio 
que hay desde que fuese expuesto hasta 
que haya sido bautizado, la Hermana 
Tornera cuidará de darle jarabe ó pro
porcionar una ama que le dé de mamar 
según sus circunstancias, pero cuidando 
siempre de devolverlo al sitio que le co
rresponde. 

Art. 10. Inmediatamente que se abra 
la oficiua, pasará el Director ó el emplea
do qne designe á la sala de bautismo, y 
por el mismo orden en que estén coloca
dos los expósitos, pondrá á cada uno de 
ellos los documentos respectivos, nota 
del folio correspondiente, hora de su in
greso, y con claridad y escrupulosidad 
las ropas y señales quo lleve, dejando, 
un papel, en el que consignará su primer 
nombre, el folio y la circunstancia de es
tar ó no bautizado, y si se dudare, se 
bao tizará bajo condición. 

Art. 11. Kl folio ó collar de que se 
hace mención en el artículo anterior, 
cousiste en un cordón de seda negra, cu
yos dos extremos entrau de arriba abajo 
por el centro de un plomo redondo del 
grueso suficiente para que atraviese sin 
qne sea por ninguna de amba? superficies: 

| este collar con el plomo debe estar sufi

ciente holgado para quo no oprima el 
cuello de la criatura, y corto en término 
que no pueda sacarse por la cabeza. En 
el plomo se leerá por un lado: Inclusa de 
Madrid, y por el otro dos numeraciones, 
una en la parte superior, que denota el 
año de la entrada del expósito, y otra en 
la parte inferior, que desigua el folio 
de so partida, en esta forma: 

INCLUSA \ 
DE 
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El Sr. Peláez propuso y la Diputa
ción acordó, con la conformidad del se
ñor Monedero, que ¡os libros de esta de
pendencia hayan de estar foliados, se
llados y rubricados por un Sr. Visitador. 

Sin discusión fueron aprobados los 
artículos 19 al 22 inclusive, en la forma 
siguiente: 

Art. 19. Para lograr la mayor reser
va, el Director hará que se anoten en el. 
libro de la oficina los ingresos de expósitos 
en el mismo día. Y con objeto de que no 
puedan olvidarse, extenderá una papele
ta con las circunstancias necesarias, y 
como el número no es más que un 9i 'gno 
para distinguir al niño, hará que algunas 
veces, si lo cree necesario, no sea corre
lativa la numeración para el más absolu
to secreto, que deberá guardarse bajo la 
más estricta responsabilidad de todos los 
que intervengan en estos actos. 

Art. 20. Los documentos y contra
señas especiales se custodiarán por el 
Director con sus correspondientes carpe
tas, quedando todo siempre en el Esta
blecimiento; coocluido cada trimestre, 
se formará un l e g a p y trasladará al ar
chivo con el mayor cuidado, por si algún 
día fuese necesario consultarlos. 

Art. 2 1 . Luego que los niños se ha
llen bautizados, la Hermana encargada 
do la sala los distribuirá á las amas se
gún el orden que se dirá, y el Capellán 
que los haya bautizado pasará á la Di-
reccióu y pondrá de su puño y letra 
la partida de los mismos. 

Art. 22. Se tendrá especial cuidado en 
quo s en i l las Hermanas l»s que lleveu los 
expósitos á bautizar, ó las colegialas de 
la Puz, pero siempre acompañadas de 
aquéllas y de ninguna manera do las 
amas, por convenir así al sigilo tan nece
sario á estas criaturas. 

Terminadas las horas de reglamento,, 
se suspendió esta discusión y se levantó 
la sesión, señalando el Sr. Presidente co-

. 16, en la forma s i - m o o r d e n U e l d í t t P a r a l a P ^ i m a lo» 
! asuntos pendientes. 

Art. 12. Después de tomada razón, 
se pasarán todos ¡os documentos origi
nales y foliados á la Dirección, en donde 
se sentarán las partidas con mayor exac
titud, sin omitirla más pequeña circuns
tancia que pueda conducir al reconoci
miento del expósito algún día. 

Art. 13. Para el mejor orden del Es
tablecimiento y conseguir la mayor r e 
serva posible, habrá en la Inclusa dos 
clases de libros; uno llevado por el Di
rector mismo, que será reservado, del 
iugreso ó historia de los niños; y el otro 
por la oficina; que será en el que conste el 
primer nombre del expósito, la contabi
lidad y su salida á criarse. 

Art. 14. Los libros que lleve el Di
rector contendrán la entrada de los n i 
ños con todos los requisitos y apuntes 
que seau necesarios, como va dicho, para 
acreditar su identidad cuando fuerou re
clamados ó pregunten por ellos, anotau-
do también el nombre quo se lo ponga, 
número que teuga, hora de entrada, pro
cedencia y señas que haya traido; esta 
partida será será escrita y firmada por el 
Director y no por ninguna otra persona, 
salvo en sus ausencias ó enfermedades. 

Art. 15. Hasta que estén bautizados 
los niños nadie los podrá ver más que el 
Director, Hermanas encargadas y el Ca
pellán. 

So leyó el art 
guieute: 

Art. 16. El Director podrá delegar 
sus atribuciones en el Interventor, s e 
gundo Jefe del Estableciniento, si lo 
considerase oportuno. 

A p i o p u e 8 t a del Sr. Peláez, la Dipu
tación i.cordó, con la conformidad del se
ñor Monedero, suprimir las palabras: «si 
lo considerase oportuuo,» y sustituirlas 
con las siguientes: «en caso de ausencia 
ó enfermedad justificadas y con conoci
miento de los Sres. Visitadores.» 

Se leyó el art . 17, en la forma s i 
guiente: 

Art. 17. Los libros reservados que 
lleve el Director los tendrá eu archivo 
cerrado y secreto. 

Después de varias observaciones de 
los Sres. Peláez y Monedero, el Sr. Pé
rez de Soto propuso y la Diputación acor
dó con la conformidad del Sr. Monedero, 
que el archivo donde se guarde los libros 
reservados tenga dos llaves, una de las 
cuales estará eu poder del Director y 
otra en el del Presidente de la Diputa
ción, para qne éste ¡a entregue á quien 
desempeñe el cargo de Visitador del Es
tablecimiento. 

Se leyó el ar t . 1S, en la forma si
guiente: 

Art. IB . Para la historia de los niños 
y su contabilidad se llevará en la oficina 
los libros necesarios, sirviendo solamen
te de guía el nombre que se le ponga y 
el número que le haya correspondido. 

JV11 ni ini stx*a.<3i«5n 

tío Contribuciones y Renta» 
do la provincia do Madrid, 

Los contribuyentes de esta capital 
que hayan sido iu>:tuídos en relaciones 
de altas por la contribución industrial 
desdo el 1.° al 15 del corrieute mes á 
quieues se hayan presentado y no hubie
ran satisfecho sus recibos, pueden veri
ficarlo sin recargo a 'guno dentro do los 
ciuco días siguientes al de la publica
ción de este anuncio, á los recaudadores 
de los distritos á que perteuezcan los in« 
teresados; en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados incursos ett 
el primer recargo ó sea el 5 por 100 so 
bre el total importe del recibo talonario, 
eu la forma que determina el art . 21 de 
la instrucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 15 de Julio do 18S7.=El Ad
ministrador de Contribuciones y Rentas,. 
J . Antonio López. 

l ü ü A M l i M O S 

Beeorr i l de la. Sierra. 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles del término muuicipal de este 
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pueblo para el año económico de 1887-88 
e e halla al público en la Secretaría del 
ayuntamiento por término de ocho días 
rara admitir reclamaciones. 

Becerril 8 de Julio de 1887.=E1 Al
calde, Julián Sanz. 

Berzosa. 

Está terminado y expuesto al público 
por térmiuo de ocho días en la Secretaría 
del Ayuntamiento de este pueblo el re
partimiento de la contribución territorial 
formado para el próximo año económico 
para oír reclamaciones de los contribu
yentes; pasado dicho término no se oirán. 

Berzosa 30 de Junio do 1887.=E1 Al
calde, P. O., Lorenzo Muñoz. 

Bustar viejo. 

El resultado de la formación de seccio
nes i ara ladesignación del número de vo
cales asociado que eu unión del Ayunta
miento han de componerla Junta munici
pal de esta villa en el presente ejercicio 
económico, so halla terminado y de ma
nifiesto en la Secretaria de esta Corpora
ción por término de ocho días, á loa fines 
del art. 67 de la ley Municipal. 

Buf-tarviejo 12 de Julio de 18S7.=E1 
Alcalde, Argel Pascual. = D. S. O., P e 
dro T. Castillo, Secretario. 

Cieinpoznclos. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico por térmiuo de ocho días eu la Se
cretaría del Ayuntamiento, el reparto de 
la contribución territorial para el año 
económico de 1887 á 88, «i fiu de que los 
interesados puedan examinarle y hacer 
dentro de dicho plazo la reclamaciones 
que crean opo:tUL;.e; ¡asado el cual no 

se admitirá ninguna. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los contribuyentes. 
Ciempozuelos 11 de Julio de 1887.= 

El Alcaide, Ignacio Sedeña. 

Ghamartín ele la. l i o s a . 

Se halla vacante la [daza de Farma
céutico titular de esta villa, dotada con el 
sueldo de ¿75 pesetas por suministrar 
los medicamentos á las familias clasi
ficabas como pobres de la misma y sn 
barrio de Tetuán, durante el corriente 
ejercicio. 

Los quo deseen obtener dicha plaza 
la solicitarán con los documentos corres
pondientes, deutro del término de 15 días, 
á contar desde la inserción de este auun 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Chamartiu de la Rosa 11 de Julio de 
18S7.=El Alcalde, Beniguo Palacios. 

"Perales cío Tu juíia. 

Con autorización superior se subasta 
en esta villa el espurto existente en la 
Dehesa Valdeporqucrizas y Cerrez do la 
casa de Hcr t tgo , bajo el tipo de 250 y 80 
pesetóe, reap« divamente , y pliegos de 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La su basta tendrá efecto eu esta Casa 
Consistorial el día 21 de Agostopróximo, 
de diez á doce de su mañana. 

Pirales de Tajuña 6 de Julio de 
1S87.=EI A calde constitucional, Anto
nio García. 

E l Berrueco. 

El repartimiento de la contribución 
lerritor»al de esta villa y su término, co
rrespondiente al año económico de 1887 

, ' se halla termiuado y expuesto al 
P ^ ' c o J j 0 r t é r m i u o d e o c h o d i a g j á c o u _ 

r desde cata fecha, en la Secretaría de 

este Ayuntamirnto, á fin do que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarlo dentro de dicho periodo y 
presentar las reclamaciones que crean 
convenientes. 

Se mega á los Sres. Alcaldes de To-
rrelaguna, La Cabrera y Sieteiglesias 
den la correspondiente publicidad al pre
sente. 

El Berrueco 6 de Julio de 1887.=E1 
Alcalde, Mamerto Mar t ín .=D. S. O., Vi
cente L. Gómez, Secretario. 

Garganta. 

Se halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el repar
timiento de la contribución territorial 
para el año de 1887 á 1888, por término 
de ocho días, para oír reclamaciones. 

Garganta y Julio 7 de 1887.=P. O., 
el Secretario, Eusebio González. 

L a Cabrora. 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de es
te distrito, correspondiente al ejercicio 
entrante, se halla de manifiesto al públi
co en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ocho días, para oír reclama
ciones. 

La Cabrera 9 de Julio de 1887 . -E1 
Alcalde, Mariano Cid. 

L a Iliruola. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término municipal 
para el ejercicio de 1887-88 so halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho días para 
oir reclamaciones; transcurridos no se
rán admitidas y se dará el curso corres
pondiente. 

La Hiruela 23 de Junio de 1887.=E1 
Alcalde, P. O., Iguacio Fonseca. 

Moralzarzal. 

En la noche del 6 al 7 del actual des
apareció de la dehesa en que se ha
llaba pastando, en esta jurisdicción, una 
yegua castaña oscura, do seis á siete 
años, de seis y media cuartas de alzada 
próximamente, con la crin recién esqui
lada, sin hierro ui señal, bastante gorda, 
desherrada de las cuatro extremidades, 
que se hallaba criando, pero la cría que
dó cu la fiuca, y cuya caballería es de la 
propiedad del vecino de esta villa Fran
cisco Morato. 

Y toda vez que se presume haya sido 
robada, ruego y encargo á todas las Au
toridades procedan á la busca y cap
tura de la referida yegua, practicando la 
detención del sujeto ó sujetos en cuyo 
poder se encuentre, dando cuenta á mi 
Autoridad para los fines conducentes. 

Moralzarzal 8 de Julio de 1887.=E1 
Alcalde, Aniceto González. 

Navalagamclla . 

Pordimisidn del quela obtenía, se halla 
vacante la Secretaría de este Ayuntamien
to, dotada con el sueldo anual de 750 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos. Los 
aspirantes áella pueden presentar sus soli
citudes debidamente documentadas en es . 
ta Alcaldíaenel término de 30 días, á con
tar desde su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Naval8gamel la 10 de Julio de 1887.= 
El Alcalde, Francisco Sarot. 

Navarredond.-1 

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para 1887 á 88, se ha
lla formado y expuesto al público en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días para oír reclamaciones. 

Navarredouda 6* de Julio de 1887.--
EI Alcalde, Jacinto Rodríguez. 

Xtolilodo de Cliavela 

El repartimiento de la contribución te
rritorial del año económico de 1887 á 8 8 , 
se halla terminado y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias para que se en
tere el que guate y haga uso de su dere
cho, advertidos que pasado dicho térmi
no no se oirá reclamación. 

Robledo de Chávela 11 de Julio de 
18S7.=E1 Alcalde, Francisco Bernabé de 
Quirós. 

rtasoafría. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el presente 
año de 1887 á 88, se halla expuesto a. 
público por término de ocho dias en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
oir reclamaciones; pasados los cuales no 
se oirá ninguna. 

Rascafría 4 de Julio de 1887.= El Al
calde, Antonio Béjar. 

Sevi l la la N u e v a 
Por traslado del que la desempeña, 

se halla vacante la plaza de Médico titu
lar de esta villa, dotada con el sueldo 
anual de 547 pesetas, pagadas trimes
tralmente de los fondos municipales por 
la asistencia á diez familias pobres. 

Además podrá el Profesor hacer 
igualas con los vecinos no pobres, que 
podrán ascender á 1.500 pesetas. 

La población consta do 100 vecinos, 
se halla situada á cinco leguas de Ma
drid, en la carretera de Navalcaruero al 
Escorial. 

Los aspirantes á la misma presenta
rán sus solicitudes debidamente justi
ficadas á esta Alcaldía, eu térmiuo de 
20 díapj pasado dicho período no serán 
atendidas. 

Sevilla la Nueva 11 de Julio de 
1 8 8 7 . = E l Alcalde, P. D. Manuel Pardo 
García. 

Sieteig-losias. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este pueblo para el presente 
año económico de 1887 á 1888, se halla 
terminado y expuesto al público por tér
mino de ocho días cu la Secretaría del 
Ayuntamiento, para oír reclamaciones, 

Sieteiglesias á 6 de Julio de 1887.= 
El Alcalde, Pedro Perea. 

Vi lian, rio va del Pardi l lo 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal para 
el año 1887 al 88 se encueutra termi
nado y expuesto al público en la Secre
taria del Ayuntamiento por espacio de 
ocho días, duraute los cuales se admi
tirán reclamaciones de agravio sobre la 
derrama, no admitiendo ninguna trans
curridos que sean. 

Villanueva del Pardillo 6 Julio de 
1887.=E1 Alcalde, Félix Sánchez. 

Viilavex'de. 
El repartimiento de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta villa correspondiente al presente , 
año económico de 1887 á 88, se halla ter- j 
minado y expuesio al público por el pla
zo de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento de la misma, en cuyo 
plazo podrán los interesados examinarle 
y exponer lo que estimen proceden t e . 

Villaverdo 8 de Julio de 1887.= El 
Alcalde, Celestino Zapatero. 

Zarzalejo. 

El repartimiento de la contribución 
territorial de este término, formado para 
el año económico de 1887 á 1888, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
térmiuo de ocho dias, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
durante el mismo hacer uso de las r ec l a 
maciones que á su derecho correopondan. 

Zarzalejo 7 de Jul io do 1887.=EI Al 
calde, Ceferino Preciado. 

PHüVIDEXCIAS J U D Í A L E S 

Juzgados mi l i ta res . 

MADRID 

D. Juan de Ceballosy Aviles, Capitán 
graduado, Teniente de iufanteria, Doctor 
en Derecho civil y canónico, Fiscal ins
tructor de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva. 

Hago saber que teniendo que recibir 
declaración de exhorto procedente de 
Ponce al soldado licenciado Leopoldo Pas
cual Ramos, é ignorando su domicilio, se 
le cita, llama y emplaza por el presente 
edicto para que en el término de diez días , 
contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta Fis
calía (Segovia, G, principal derecha), para 
la práctica de la expresada diligencia; 
apercibido que de no verificarlo eu el re
ferido plazo se le seguirán los perjuicios 
á que haya lugar. 

Madrid 9 de Julio de 1 8 8 7 . = J u a n d e 
Ceballos.=Por mandado de S. S., El Se
cretario, Joaquín Juan . 

MADRID 
D. José Jaquotot y García, Teniente 

Coronel graduado Comandante de iufan-
teria, Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de Castilla la Nueva; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Eujuiciamiento militar vi
gente, por el presente segundo edicto c i 
to, llamo y emplazo á Eugenio del Val 
Martín, recluta disponible, cuyo paradero 
y actual domicilio se ignora, para que en 
el térmiuo de 10 días comparezca en esta 
Fiscalía, sita calle de Don Martin, 37, en
tresuelo derecha, con el fin de evacuar 
un asunto de justicia. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1887. = José Jaquotot. 

MADRID 
D . J u a n Lillo y Sánchez de Molina, 

Alférez Porta del regimiento Húsares de 
Pavía, 20 de caballería. Juez Fiscal del 
mismo. 

Por el presente primer edicto cito, lla
mo y emplazo á Luis Herrera Expósito, 
húsar de segunda del segundo escuadrón 
de este regimiento Húsares de Pavía, acu
sado del delito de diserción, para que por 
término de 10 días se presente en la F i s 
calía del expresado Cuerpo, á contar des
de el déla publicación de este edicto, para 
que dé los descargos que procedan en de
claración en sumaria que por delito de de
serción se le instroye; y de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía. 

Madrid 5 de Julio de 1887.= J o a n 
Lillo. 



8 Limos 18 de Julio de 1*87. 

MADRID 
D. José Jaqootot y García, Teniente 

CoroDel graduado, Comandante de infan
tería. Fiscal permanente de causas de la 
Capitanía general de este distrito; 

Usando de las facultades que me con
cede la ley de Enjuiciamiento militar 
vigente, por el presente segundo edicto 
cito, llamo y emplazo á Francisco Coder 
Martínez, recluta disponible, cuyo para
dero y actual domicilio se ignora, para 
que ea el término de diez días, á contar 
desde ia publicación del presente compa
rezca en esta Fiscalía, sita calle de Don 
Martin, 37, entresuelo derecha, con el 
fía d i evacuar un asunto de justicia; y do 
no verificarlo se expondrá á los perjuicios 
á que haya lugar . 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1887.= José Jaquotot. 

Juzgados de primera instancia. 

BU EN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

Ce primera instancia del distrito de Bue-
uavista, dictada en los autos de concur
so necesario de acreedores del Excmo. se
ñor Conde de la Corzaua, hoy sobre apro
bación do convenio, se coovoca á junta 
geucral de acreedores para el nombra
miento du nuevo síndicos ó liquidadores, 
para cuyo acto se ha señalado el día 2 de 
Agosto próximo, á las diez de la mañaua, 
éa el loca» de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 12 de Julio de 
1887.=»Ángel Ramón Herreros .=El a c 
tuario, Licenciado, Soveriano de Ma-
zorra. 51 

HOSPICIO 

D. Felipe Peña y Costalago, J uez de 
instrucción del distrito dal Hospicio de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Celestino Redondo, vecino de 
< sta Corte, que habitó en la calle del Bar
co, núm. 24, casa de huéspedes, de unos 
32 años de edad, s oltero, empleado en 
Hacienda, el cnal es de estatura regalar, 
moreno, barba y bigote negro, ojos par
dos, con el labio inferior bastante grueso, 
v.stc pantalón negro, americana clara, 
sombrero hongo, cuyo actual paradero se 
ignora,paraquedentrodel término de diez 
díst8 comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos quo le resultan en 
causa criminal que contra el mismo ins
truyo por hurto; bajo apercibimiento qne 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio quo haya lugar . 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial que 
supiereu el paradero del dicho sujeto, 
proceduu á su captura y conducción á la 
prisión celular, donde quedará comunica
do y á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid a 15 do Jalio de 
1 8 8 7 . = Felipe Peña. = El actuario, Ve
nancio Pérez. 

HOSPICIO 
D. Felipe Peña Costalago, Magistrado 

de Audiencia territorial de fuera de Ma
drid y Juez de instrucción del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á Mauuel Cachano de Me
na, que asa la firma de Manuel C. de Me
na, hijo de Nicolás y Petronila, de 27 años, 
natural de Zamora, vecino de esta Corte, 
soltero, viajante comisionista de la obra 
El Quijote, cuyo paradero actual se i g 

nora, siendo sns señas personales alto, 
moreno, delgado, con barba muy clara, 
es algo sordo y viste traje de americana 
y sombrero hongo, para que en término 
de nueve días comparezca en este J u z 
gado ó en la prisión celular á responder 
á los cargo.- que le resaltan en causa que 
contra él instruyo por falsedad en docu
mento privado y estafa á D. Rodolfo Mar-
cus; previniéndole que de no verificarlo 
se le declarará rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Y encargo á las Autoridades y agen
tes de policía, procedan á la captura del 
referido procesado, poniéndolo á mi dis
posición. 

Dada en Madrid á 9 de Julio de 
1887.«=Felipe P c ñ a . = D . S. O., Federi
co Camucha y Jiménez. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, cou fecha 
tí del actual , en los autos ejecutivos 
que sigue D. Mauuel Sierra y Tejero 
contra D. Pablo García de Mora, sobre 
pago de reales, su saca á la veuta en pú
blica subasta, por tértniuo de 20 días, una 
parte de casa sita en la villa de Daimiel, 
ca.lo de Corcobado, núm. 3 , y on olivar 
cu ei tértniuo do la misma villa y paraje 
úe la Rivera, con 87 olivas, cuyas lincas 
han sido tasadas respectivamente en 
) .192 pesetas 25 céntimos, y en 348 pese
tas; advirtió;» ios i* á los licitadores que no 
se admitirán posturas que no cubrau las 
dos terceras partes del avalúo; que para 
tomar parte en la subasta habrán de con
signar previamente en la mesa del J u z 
gado ó en la Caja general de Depósitos 
ana cantidad ¡goal por lo menos al 10 por 
100 efuctivodel valor atribuido á las fincas 
objeto de la subasta; que no se han su 
plido los títulos de propiedad, y que el 
rematante deberá hacerlo y verificar la 
inscripción de la finca, que no lo está, 
antes del otorgamiento de la escritura de 
venta en ol término de 40 días que al 
efecto se le señalan. 

Y para su remate, que será simultá
nea eu la sala audiencia del expresado 
Juzgado del Hospital de esta Corte y la 
del do la villa de Daimiel, se ha señalado 
el día 19 del próximo mes de Agosto y 
hora de las nueve de su mañana. 

Madrid 11 de Julio de 1887 .» 
V.° B.°—Ricardo Saavedra .=El Escri
bano, Celestino Flores. « E s copia. = 
Flores. 49 

I N C L U S A 
E a vir tud de provideacia d ic tada 

por el S r . Juez ins t ructor del distri to 
de la Inclusa , se ci ta á Gregorio H e -
r rauz Notar io, oa tu ra l de Paodos 
(Guadalajara), jo rna lero , de 29 años , 
sia domicilio, y á Laureaao Recio Mo
ra , soltero, a lbañi l , oa tu ra l de Toledo, 
que ha vivido eo la calle del Espír i tu-
Santo, n ú m . 12, para que dentro del 
término de seis días comparezcan á 
prestar declaración en la causa que se 
ios t ruye por estafa al pr imero; aperci
bidos de que si ao comparecen les pa
rará el perjuicio que h a y a l u g a r . 

Madrid 7 de Julio de 1 8 8 7 . = 
V." B . ° = M a r i a n o F o u s e c a . = P o r mi 
compañero Sr. Moreno, Félix Ontive-
ros. 

PALACIO 
En virtud de providencia dei señor 

Jaez de primera iustancia del distrito de 
Palacio de est<? capital, se sacan á públi

ca subasta por segunda vez los bienes 
siguientes: 

Una casa eu la ciudad de Antequera, 
sita en la calle Fresca, señalada con el 
número 8: que linda por la derecha, en
trando, con otra de D. Pedro Alvarez, 
conteniendo un perímetro ó área do 452 
metros y 3 decímetros superficiales; ta
sada en la suma de 6.576 pesetas 50 cén
timos, que, rebajado el 25 por 100, queda 
eu la cantidad de 4 .932 pesetas 37 cén
timos. 

Una suerte de tierra, partido de Bri-
cenda, en término de Antequera, nom
brada del Mirabal, compuesta de cinco 
aranzadas, divididas en dos suertes por 
el rio du la Villa; tasada en la cantidad de 
6.250 pesetas, de la que se rebaja el 25 
por 100 y queda eu la suma de 4.687 pe
setas 50 céntimos. 

Otra suerte de tierra y olivar de se
gunda clase, sita en el mismo término, 
partido del Arroyo del Alcázar, de cabi
da una aranzada y tres cuartas de riego, 
tasada en 1.662 pesetas 50 céntimos, 
quedando rebajada á la suma de 1.246 
pesetas 87 céntimos. 

Un cortijo llamado do Cherino, tér
mino de Almogía, partido de Campo de 
Cámara, compuesto de 806 fanegas de 
tierra de labor inculta, cou su casa ran
cho, divididas aquellas un tres suertes: la 
primera de 758 fanegas, de las cuales 
378 fanegas son de labor y Bu hallan ta
sadas eu 52.400 pesetas, y las 380 res
tantes de manchón, tasadas en 22.125 
pesetas; la segunda suerte de 40 fane
gas de tierra Je labor, tasadas en 5.000 
pesetas, y la tercera suerte de ocho fane
gas de tierra, tambiéu de labor, tasadas 
en 1.000 pesetas, ascendiendo el valor 
de las tierras del expresado cortijo de Che
rino á la cantidad du 80.525 pesetas, que
dando rebajado á la de 60.393 pesetas 75 
céntimos, no hallándose incluido el valor 
de la casa rancho enclavada en la prime
ra suerte, y de cuya suma se rebajarán 
las cargas que graviten sobre aquél: 

Y ana casa de campo enclavada eu 
el cortijo de Cherino, término de Almo
gía, partido de Campo de Cámara, mar
cada con el uúm. 30, y tasada cu la can
tidad de 16.873 pesetas, de la qae, reba
jado el 25 por 100, queda en la soma de 
12.654 pesetas 75 céntimos, cuyos bie
nes fueron tasados eu las cantidades pr i
meramente expresadas; y para su remate, 
que se ha de celebrar, con la rebaja del 
25 por 100, según queda consignado, 
simultáneamente en la Audiencia de 
este Juzgado y en las de los de primera 
instancia de Antequera y Alora, se ha 
señalado el día 24 de Agosto próximo, á 
las nueve de su mañana, bajo las condi
ciones siguientes: 

1 . a No se admitirán posturas qae no 
cabrán las dos terceras partes de la t a 
sación. 

2.* Para tomar parte en la subasta 
Jos licitadores deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

3.* La subasta se verifica sin haber 
cumplido previamente la falta de titules 
de propiedad, pero estarán de manifiesto 
en la Escribanía del actuario todos los 
días hábiles, des le las ocho á las doce de 
la mañana; las certificaciones libradas 
por los Registradores de la propiedad 
respectivos y los autos para que puedan 

i examinarlos los qae quieran tomar parte 
! en la subasta. 

Dado en Madrid á 13 de Julio de 
1887.=V.° B.°*=lí. Z a p a t a . = El actua
rio, por toi compañero Vázquez, Feroau-
do Beltráu y Aguado. 52 

GETAFE 

En virtud de providencia dictada el 
día de hoy por el Sr. D. Inocencio Bu-
tragueño y Martín, Juez de primera ins
tancia y de iustrucción accideutal de este 
partido, eu causa coutraTiburcio Morante 
Pérez y otros por hurto, se cita á José 
García, ex guarda-agujas de la estación 
de Navalmorai de la Mata en la línea de 
Madrid á Cáceres y Portugal, que en 22 
de Marzo se hallaba desempeñando el 
mismo cargo en la estación de Lcgaués, 
para que en término de diez días conse
cutivos á la publicación de la preseute ea 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
do esta provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
piauta baja de la Casa Consistorial con 
objeto de recibirle declaración eu dicha 
causa; bajo apercibimiento si no lo veri
fica le parará ol perjuicio á que haya 
lugar. 

Y para que tenga efecto lo mandado, 
la expido y firmo en Getnfe á 8 de Julio 
de 1887.=E1 Escribano, Camilo García.•» 
Es copia«= Camilo García. 

Dirección general de los Registros civil 
y de la Propiedad y del Notariado. 

Se halla vacante el Registro de la 
propiedad de San Martíu de Valdeigle-
sias, de cuarta clase, en el distrito de la 
Audiencia territorial de Madrid, con fian
za de 1.125 pesetas, cuya provisióu debe 
hacerse por concurso entre los Registra
dores que lo soliciten, según lo dispuesto 
en el art . 303 de la ley Hipotecaria, en 
la regla torcera del 263 del reglamento 
para su ejecución, y en el Real decreto 
de 27 de Junio de 1879. 

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des al Gobierno, por conducto de esta 
Dirección general, según lo prevenido 
en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto 
de 20 de líuero de 1887, y deutro del 
improrrogable término de 60 días na tu 
rales, contados desde el siguiente al de la 
publicación de esta convocatoria en la 
Gaceta. 

Madrid 12 de Julio de 1887. = E 1 Di-
rector general, Emilio Navarro. 

Administración principal de Aduanas 
de la provincia de Cáceres.—Valencia 

de Alcántara 
Declarada abandonada una caja mar

ca F B, peso bruto 12 kilogramos 500 
gramos, conteniendo cuatro kilogramos 
neto resultado productos farmacéuticos 
eu pildoras del Doctor Furmiguera para 
curar el estómago, on kilo 250 granos 
resultado espejos y tres kilogramos ídem 
anuncios en español, presentado todo 
ello al despacho en esta Aduana cou de
claración núm. 1034/86 por el agente 
D. Laureano Fernández, á nombre de 
D. Francisco Riero, cuyo paradero se i g 
nora, se anuncia por medio de este pe
riódico oficial para el que se crea con 
derecho á ello iuterpouga en el térmiuo 
de 20 días, á coutar desde el primer anun
cio, cualquiera reclamación sobre dicha 
resolución. 

Valencia Alcáutara 21 Junio 1887 .= 
El Administrador, Pedro Gómez. 

V..\r>Rtpr 1S$7.—E*cneW UpogTÍII<-4de! Ho»pleJa. 


